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tado~ al país, dmante la guerra de la Inrlependench, 
por 01 soldado ,T osé Miguel COl'llejo, couol'dose, por 
gracia, a su uieta (laña Ascension Hi(lalgo i Cornejo 
una pensión mensual de veinte peSOSi). 

IV. ~n la solicitud de doña Elisa .J eanneret, viuda 
del temente de la armada tlon Carlos l\:T. Herrera, en 
qua pide aumento de la pellsión do montepío, se 
declaró por 22 votos contra 2 que éste comprometió 
la gratitud nacional, i por la misma \'otación se apro
bó el siguiente proyecto de lei acordado por la Cáma-
ra de Diputados: -

«Artículo ttnico.-Auméntdse, por gracia, a cua
renta i un PCSOS mensuales el montepío de que disfl'll' 
ta doña Elisa Jeanneret, viuda del teniente primero 
don Carlos l\I. Herrera». 

V. Puesta en discusión la solicitud (le tloña J llana 
Antonia C{trtlenas, madre del capitán de corbeta don 
Francisco Huelson, en que pide se le aeuerde pensión 
de montepío, la Cámara aprobó por 15 votos contra 3 
el siguiente proyecto de lei acordado por la Cámara 
de Diputados: 

«Artículo ttuico.-Collcódese, por gracill, a doña 
Juana Anton ia Cárdenas, madre del capitán de coro 
bet.a ,le l.a armada nacional don Francisco Hutlson, 
una pensión mensual de veinticinco pesos sesentd 
centavos, de que gozará con arrE'glo a la lei de monte
pío militar». 

VI. En la solicitud de (lona María Mercedes ~rLl
ñoz Dezanilla tle Hesketh, madre de don .Tnan Hes· 
keth, muerto en la batalla (le .lHiraflorcs, ell que pide 
pensión de gracia, se declaró por 17 votos contra 1 
que su citado hijo compromdió la gratitnd llaciollal, 
i por el mismo nttmero de votos se aprobó el siguiente 
proyecto de lei acordado por la Cámara de Dilmtados: 

«Artúmlo ünico.--Concédese, por gmcia, a doña 
María Mercedes l\fuñoz Bezanilla de Hesketh una 
pensión de quince pesos mensual€s, de que gozará con 
arreglo a la lei de montepío militar». 

VII. En la solicitud de doña Beatriz Ramos, viuda 
de Claro, i madre del subteniente don .J osé María 
Claro, en que pide pensión de gra~ia, la Cámara 
declaró por 18 votos contm 1 que éste comprometió 
la gmtitud nacional, i pOI' la misma votación aprobó 
el siguiente proyecto de lei: 

«Artículo ünico.-ConcédesE', por graeia, a doña 
Beatriz Ralllos, viuda (le Claro, 1Ina pensión mensnul 
de doce peso~, como madre del subteniente ,Ion ,José 
Maria Claro, muerto en la batalla de ;\firafl')fcs». 

VIII.-Ellla solicitud de tloña Milagro lIIujica, hi
ja del capitán del tien¡po de la Independencia ,Ion Jo
sé Tomás l\1ujica, en que pide aumento de la pensión 
de montepío, la Cálllara declaró por 14 votos contra 
3 que éste comprometió la gratitnd nacional, i por la 
misma votación aprobó el siguiente proyecto de lei 
acordado por la C;ímara de Diputatlos: 

«Artículo ünico.-Concédese, por gracia, a doña 
Milagro .Mujica, descle la fecha ,le la promulgacion de 
la presente lei, el goce ele la pen~ión mensual de vein· 
ticinco pesos, de fIue ,1i~frutará con arreglo a la lei de 
mont'1pío militar». 

IX-Pncsta en discnsión la solicitud de don An
tonio Carrasco, padre de Jon Eulojio i ele don Manuel 
JeslIs Carrasco, la Cámara declaró por 15 votos COll
tra 2 que éstos habían :comprometido lq gratitud na· 
pional, i por el nlismo nÚnlcl'0 <le votos aprobó el si· 

guiente proyecto de I ei, acordado por la Cámara de 
DipntadoH: 

«Artícnlo tlnico.-Concédese por gracia, a cl(IIl An· 
tonio Carrasco el derecho al goce vitalicio de la peno 
tiión de veinte pesos mensuales, que gozará con urreglo 
a la lei ele recompensas de 22 de diciembre de 1881». 

X.-Puesta en discnsión la solicitud de doña ,T oa
quina Ul'iohdo, vinda de Riesco, en que pide pensión 
de gracia, se aprobó el informe desfavorable de la co 
misión respectiva, i, en consecuencia, quedó desecha
da esta solicitud. 

XL-Puesta en discusión ia solicitud del capitán 
de corbeta (Ion ,Ja\'ier Barahona, en que pide que la 
falta de permiso en qae incurrió al contraer matrimo
nio con doña Yirjina Pérez no obsta para su familia 
pueda gozar de las pensiones acordadas por la lei de 
6 tle ag0sto (le 1855, la Cámara aprobó por unanimi
dad el siguien te proyecto de lei, acordado por la Cá
mara de Diputados: 

«Artículo llnico.--Se declara que el no haber ob· 
tenido oportunamente el capitán de corbeta don J 1-

vier Barahona el permiso necesario para su matrimo. 
nio con doña ViIjinia l'ércz, no (Jbsta para quc su fa. 
milia pueda gozar de las pensiones acordadas por la 
lei de 6 de agosto de 1855 i en la forma por ella esta· 
blecida». 

XII.-Pllesta en discusión la solicitud de doña 
Carmen ,Jarumillo, hermana de don l\Iarcelino i de 
don José Antoniu ,lal'amillo, en que pide pensión de 
gracia, la Cámara (leclaró previamente, por 15 votos 
contra 1, que éstos habían comprometido la gratitud 
nacional, i por el mismo m'lmero de votos aprobó el 
siguiente proyecto de lei, acordado por la Cámara de 
Dipllta,los: 

«Artículo ttnico.-Desde la promulgación de la 
presente lei, doña Carmen J a ramillo gozará, con arre· 
glu a la lei de montepío militar, de Ulla pensión men
sual de quince pesos». 

XIII. -Puesto en discusión dI proyecto de la Cá
Inltra de Diputados que concerle al sarjento licenciado, 
José Santos lhugos la pensión de que disfrutan los 
sarjentos segundoR qne han obtenido cuartos premios 
de cOllstancia, la Cámara aprobó, por 14 votos contra 
1, el informe tledavorable de la comisión respect.iva, 
i, en consecuencia, quedó desechado dicho proyecto. 

XIV.-Pnesta en discusión la solicitud del teniente 
don Alejandro Salvo, en que pide se le condone la 
(lenda tle seis mil s(\leR hilletes peruanos que l'esulta 
en su contra tle! ajuste (lel batallón lluíll l. o de línea, 
la Cámara aprobó por unanimidad el informe (lesfa· 
vora ble (le la comisión respectiva, i, en consecuencia, 
se desechó la solicitnr1. 

Se levanttÍ la sesión. 

JULIO REYES LAVALLE, 

Redactor. 

Sesión 38.a ordinaria en I.O de setiembre 
de 1888 

PRESIDENCIA DEL SE:'iOR VERGARA DON J. IGNACIO 

SUMARIO 

Se lee i apl'lwba el acta de la sesión anterior.-Cuenta.
A indicación del sellor Fabres, se d¡¡, vreferellcia. en la 
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discusiún a las modificaciones introducidas por la otra 
l;{'1I1'11'" en el proyecto relativo al servicio del agua 1'0-
tablc.--l'llest<l en Jobate la primera ,le esas ll1odilica· 
ciolles, se da por apl"Obada, después de ltlgunas observa
ciones de los seilOl·es Clladra (Ministro del Interior), 
Altamirano i Fabres. ·-Se aprueba igualmeute la otra 
variación acordada en el proyecto por la Cámara (le Di
putados. -Pasando a la orden del día, continlÍa el dcba
te pendiente sobre el artículo 2. o dol proyecto rcferente 
a nombramientos i promociones de funéionarios' judicia
les, i en el uso de la palabra el señor Aldullate.-Tomau 
en seguida parte en el debate los señores Pereira i Fahre •. 
-Se suspende la sesión.--A segunda hora, contim\a el 
mismo debate i haciendo uso de la palabl'l1 el seilOr Fa· 
bres. -Se suscita un debate en que toman parte varios 
señores Senadores.-A indicación del seilOr Fabres, se 
levanta la sesión, autorizándose antes a la Mesa p:1ra 
tramitar los proyectos despachados. 

Asistieron los seilOres: 

Aldunate, Luis 
Altamirano, Bulojio 
Amunátegui, Manuel 
Balmaceda, J. Vicente 
Baquetlano, Manuel 
Besa, .José 
Casanova, R"f"cl 
Collao, Miguel r. 
Correa i Toro, Carlos 
Cnadra, Pedro Lucio, (Mi· 

nistro del Interior) 
Cuevas, Eduardo 
Bdwards, Agustín 
Encina, José Manuel 
Fábr{'s, José Clenwnte 
Garcí" de la H., Manuel 
Huneeus, .J orje 
Hurtado, Rodolfo 
Irarrúzayal, "'bnuel J. 
Iz'1uierdo, Vicente 
Marcoleta, Pedro N. 
Matte, Augusto 
Novoa, Jovino 
Pereira, Luis 

Rccabarren, Manuel 
Heyes, Vicente 
Ho,lríguez, Juan E. 
l{o¡]ríguez Rozas, Joaquín 
Rodríguez Velasco, L. 
Saavc¡]ra, Cornelio 
Sánchez Fontecilla, E., (Mi· 

nistro ele Guerra iMari
Ha). 

Sánchez Fontecilla, Mariano 
Valdés, Carlos 
Valderrama. Adolfo 
Valenzuela Castillo, :111. 
Valledor, Joaquín 
Varas, Miguel A. 
Vergara Alb"no, A. 
Vial, R"món 
Vicuña, ChlUdio 

i los señores Ministros de 
Relaciones Esteriores i Culo 
to, de Justicia e Instruc
ción 1',íhlic¡I, ,le lIaciclllla 
i tle Industria i Obras PÚ· 
blicas. 

Se leyó i fué apr~ba,ln el acta de la sesión an
terior. " 

Se dió cuenta ,le los siguientcs oflcios de la C{,ma· 
ra de Diputados: 

«Santiago, 1.0 de ~etiembre (le 1888.-1~sta Hono
rable Cámara ha tenillo a bicll aprobar, cn los mis· 
mas términos cn que lo hizo el HOllorable Senado, el 
proyecto que aumenta hasta (los años la prórroga que 
la lei de 13 de agosto de 1887 otorgó para la cons
trucción de nn fcrrocarril de vapor entre la oficina 
Guillermo l\fatta i el lugar denolllinado Escalerita i 
la caleta Oliva. 

Devuelvo los antecedentes. 
Dios gnarde a V. E.--·RAMÓN BARROS Lueo.-M. 

R. Lim, Secretario». 
Se mand,í comunicarlo a S. E. el Presidente de la 

República. 

«Santiago, 1.0 de setiembre de 1888.-Tengo el 
honor d,~ comunicar a V. E. que esta HOllürable Cá
mara ha tenido a bien clejir, en cOllfonnida,l a lo 
dispuesto en el artículo 57 de la C()n~titnci¡\ll, para 
que forlllen, por Sil parte, la Comisión C(lI!servadora 
que debe funciouar Iwsb el 31 tic mayo (le 1889, ti 

los señores Diputados Jan I.adislao I~rráznriz, don 
ITnr!l1 A, GOllr.áI0Z, don ~l1m6n Larmin Plaza, (10n 

Eduardo Matte, (Ion Po(ho l\Tontt, don Nicanor 
Uu"l(l" i ,Iun Ciu·los \Valker l\Iartínez. 

Dios "ll<lrde a V. E.-RAMÓN BARROS Lueo.-llí. 
R. Lir;' Secretario». 

Se lIlU1l'lcí aCll8aJ· -reci{¡o. 
El señor .1i~(tbJ'es.~}{uego al Senado que antes 

de pasar a tI orden del día se sirva prestar su aten· 
ción, '¡ue sorá por mui breves momentos, al proyecto 
(11\1) fuó aprobado pUl' esta Cámara i que no>; ha do· 
vlleltJ la Honorable Cámara de Diputados con algu. 
Has agregaciones que no son ele gran consecuencia i 
cuya apl'Obación Ille parece no ofrecerá dificulta(l(~R al 
Senado. Creo que será negocio lle ocuparnos cuatro o 
cinco minuto~, i como es de mucho interés plÍbli,!o, 
merece que sea dQspachado inlllcJiatamellte por el Se· 
nado. 

El señor Vel'flara (vice-Presideute).-¿A quó 
pl'Oyecto se refiere el sellOr Seuador? 

El señor Fabl'es.-Creía haberlo (licho, al de la 
provisión de agua potable para muchas ciudades de la 
República. 

El señor VC1'flarlt (vice-Presidente).-EI Sena
do ha oído la indicación del señor Senador por San
tiago. El proyecto es realmente interesant<l i su des
pacho no demandará por mucho tiempo la atención de 
la C<Í III ara. 

Si no se hace observación, pondró en discusión el 
negociO. 

Se van a leer las modificaciones. 
Se dió lectnra a/ siguiente ofici() de la Cámara de 

D1IJltfa,zos: 
«Snntiago, 31 de agosto de 1888.-El proyecto que 

antoriza al Presidente de la Repüblica para el estable· 
cimiento i mejora del servicio de agua potable en di
versas ciudades i pueblos de la República, ha sido 
aprolJarlo por esta Houorable Cámara con las siguien
tes modificaciones: 

El artículo 2.° ha sido reemplazado por este otro: 
Art. 2.° Ausíliase a 1ft ?lfunicipalirlad de Santiago 

con la suma de doscientos mil pesos, i con otra igual 
a la de Val paraíso, con el objeto ele estcllder i mejo· 
rar el servicio de agna potable de ambas ciudades». 

En el artículo 3.°, en vez de la frase «para dotar de 
agua potable a las capitales de provincia que carezcan 
de ella», elebe decirse: «para dotar de agua potable a 
las capitales de departamentos qne carezcan de ella ° 
la tengan insuficiente». 

Devuelvo los antecedentes. 
Dios guarde a V. K-RAMÓX BARROS Lueo.-M. 

R. Lira, Secretario». 
Se pusieron en discusiún las modificaciones hechas 

al aí"tí'!1l1o 2. ° 
El señor Cluull'a (1\Iinistro del Interior).-La 

modificación tiene por objeto aumentar el ausilio '!ue 
se había asignado a las mnnicipalidades de Santiago i 
Val paraíso. 

Segün los llatos que se presentaron a la Comisión 
de lIacicm(la, se necesitan para la reparación de las 
cañerías i llevar el agua potable a barrio$ que no la tie
nen en Santiago la Sllllla ele 269,000 pesos, i los traba· 
jos que deben hacerse con el mismo objeto en Valpa· 
raím, particularlllente en los cenos, exijen una suma 
lln nH)nOI'. La Comisión mista, estimando esos datos, 
dijo que no le parecía natural dar todo lo que necesi. 
taran estas nmnicipalidades, i asignó solanlSnte cien 
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mil pesos a cada una de ellas; pero la Cámara de Di
putados, elamIo mucha importaneia a la satisfaeción de 
esta necesidild i cl'eyéndola mui urjente, elevó la sUllla 
al doble, 200,000 peses para cada una, en el concepto 
ele que las municipalidades pOlHlrán el resto que se 
neeesita para llevara cabo todos los trabajos que se 
habían propnestO. 

El Gobierno cree aceptable el aumento, i ruego al 
Senado se sirva prestarle ~u aprobaci()n. 

El señor Altalni,f'ftno.-Pielo 1ft palabra, lilas 
bien para preparar otra discusión que, a mi .inicio, ha 
de venir, relativa también a la provisión de agua pota
ble para Val paraíso. 

Nada mas justo qne el alimento acorda,lo por la Ho
norable Cámara de [)ipntac1o~ en el pl'oyeeto que n08 

ocupa. El viene a corrr,Rpon<1er a los trabajos qne actual 
mente se están hncieJl(lC), que cuestan de 214 a 220,000 
peROS, i r[ue consisten ell nuevos fosos i compra ele 
nuevas hOlllhas, eonstrncción de nuevos depósitrB i 
estensión tle la cañería <¡ue ha estaelo llegando última, 
mente, cuyo pago se ha heeho con plata pe<1ida en 
préstamo. Esto~ 200,000 l'e~os servirán para pagar 
este em]lré~tit(). 

Pero, fuera ele e~toR trabajo", hai otro proyecto para 
traer agua ele la Pla,:illa, ~obl'e el cual se ha pCldl<lo 
informe a respetab]¡~R injcnim'os, informe .[ue creo es 
tá ya presentado a L¡ l\fllllie;Íp,di,lael () por presentarse 
en breve. No 8é a cuanto lIlonta el costo (le este pl'O 
yecto definitivo, pCl'O me IJflrece q\le l!O eR menos de 
ochocientos mil pesos, tal vez de un millón, porque 
otro análogo estudiarl" anteriormente i <¡ue se llamó 
ele los comerciantes, costaha nla8 o menos Ull millón 
de pesos. Este proyecto no solo es ]'al a proven!' de 
agna potable a Yal'paraíso, sirl(l (le agua de regaelio i 
para otros usos, de que tanto necesita aquel puerto. 

Como esta ohra no podrá en manera algllna llevarla 
a cabo por sí sola la :\IunÍGipali,la,1 i ten(há 'lile jl"clir 
el ansilio del Estarlo, me ha pal'eeiclo con ven ientn 
anticiparlo para manifestar (P1e los rloscient0s mil pe
flOS que ahora se conceden solo Ron para au~iliarla PII 

los trtlhajos qne actualmente ~e llevan a caho, i qne 
mas tarde será necesario ansiliarla tam bién ¡mm este 
otro proy,~cto a qne me he referido. 

Se tU,) vor apl'o!Jalla la 1n1¡,¡t/iJ:aci¡}n. 
SI! pU80 en disl'/lsúíll la intl'oflncirla en el itrticu-

lo 8. 8 
.. 

El señal' li~abl'(~.~.-ERta 1Il0diticación consiste en 
hablar de las capitales ele dqXll'tamellto en lllgal' de 
las capitales de provinaia solam.:mte, i me par~ce mui 
justa, porque hai capitales d,) departamento tanto o 
lllas importantes fIu" las capitale~s de pro\·illcia. ::'\0 
hai por qué dejarlas sin este beneficio (le! ¡¡gna P,)
table. 

Se iió pm' apl'o!Jada la moditit"aciún. 
El señor V mYlal'n (vice-PI'()~i,lent(').-C()ntin\íH 

la discusión pendiente sohre el proyecto relativo al 
nombramiento i prolllocióu de los fllllciolULI'ins ju(li, 
ciales i las indicaciones qne se han formula(l". P\¡elle 
seguir haciencb uso ele la palabra el seiwl' S(llla,lur por 
Tarapacá. 

El señor A ldnnnte.-Alll(l{" ayer, hacia el t0r, 
mino de la sesión, a las estrañas afirlllaciones que nos 
había hecho el honol'able señ·)r ?!finistro de Justicia, 
de '¡ue na e:üstier'l país alguno en el munrlv donde 

imperasen instituciones iguales ni análogas a las rlue 
el proyecto en debate deseaha implantar ell Chile. 

Recordaha, a este propósito, que de b propia i pro
lija esellrsión que hizo Su Señoría en el vasto campo 
del derecho públieo universal, se despwlIllían C01l8e

cuencias III ni di versas. 
l\Ie hallabl¡ empeñado en demostrar que la primera 

de esas consecueneias, notoria i evidenciada, es que el 
Ilclnl bramiento de los jueces hecho por el Sob"l'ttnfJ, 
era el derecho peculiar, el derecho característico de 
to(las las rllOllal'quías i do todas las oligarquías, i que 
si esta enunciación uo es rigorosanhlllte abwluta, es 
pfJr(lue 110 faltan instituciones monárquicas, mas libe
rales i progre~istas que la8 instituciones republicanas 
lle Chile, que llayan atelepcntelo las facultades omní· 
mor!as el() Ls mlJllareas en esta llllltr~ri8, para dar base 
a la organizaei'JIl indqH'llcliente de los po.leres pú· 
hlico,. 

Aleaneé a in vo('al', 8n prilller tÚl'lllino, el ejemplo 
de la B,JI.Jica, eloude los eOllsejeros de la Corte, es de
cir, 1I11e,tros :\[illi~tros en este tribunal i los presi
dentes i vice-pre,iclcntl's ,1" los tribunales de primera 
i nstall<~ia, es ,leci r, II uestros j 11 cee;;: letmtlos, son nom· 
brados por el rei, pero a pro]luC'$ta en tema doble, la 
IIna (lel t)Rllat!o i la otr,t ,le la Cortt) ele Casación. 

Citare c1eSplleS de los Países Bajos, a Dinamarca i 
a la Snecia, ,lomle análogas combinaciones atenúan 
con efiea·ja i eon liheralitl,ul ()nvi(liable para las illsti, 
tneinnGs repnlJlicHllas de Chile, J.t faellltad soberana 
atl'ibllída al Presiclcnte (le la República. 

En España, corno se ha didlO, es también el Rei 
q lIien nOlll bm a los majistratlos j mliciales, con la cir
ennstam:ia enriosa de reqllerirse, COl!lO en Chile, la 
presentaeicJn elel (:eJl1sejo de Estado. 

Pero, on justicia, ha debido afiad irse qua las insti· 
tnci(lIlcs '!TlOrtll}'(jllú:as de España, en esta materia, son 
l!llldw mas liherales i progl'Psistas que las nuestras, 
porquc según el al'tíelllo 940 (le la Con,titnciórL vijen
te, el i!lgl'eso a la Cálllara judicial se haee ]}()I' oposi
ción. El R,~i 110 lllle,le nOlllbrar, fUéta de conl'w'8o, 
!lÍno 1(, la l' liarla }lIlrtl' de 11M majisltados de las jlre
sÍllenLÍas i IÜ; tnlJllnal sll}JrpJ)w, entenditÍndose que 
ann ,Ientro ele l"ta cual'ta parte d~ 1l1Jln!Jl'll1nie,do8 
lilJres, de~ he oír tOlla vía las propuestas del Consejo tle: 
Estado. 

En Luxclll hurgo, es talllbitÍn el soberano quien in
viste de esta faclllt:lc1, pem limita la, corno en Béljica, 
pOl'qllfl lOE cfJllsejel'OR (le! Tribllllal i los Presidentes i 
vice,Presidente de juzgados de partido deben el ori
jen de SIlS clesign'\ciones a las l'ropuetita~ previas del \ 
tribunal m pre111 O. 

A'!IlÍ tiene el 8('n:1\10 la justificacióIl de la pr'irnera 
,le las consecuenciaR que se c1el'i van de este estudio 
lriBtól'Íco de antorielades i de I<'jislacio!les. 

Sin salir de h.~ paí.M' monlÍrq1ltI'''s en los 'lne im
pera. c:mlO en Chile, la LlClllta,1 del sol/erano para el 
nombrallliento rle los funcionarios jlllliciales, pnc,lc, 
no obstante, decirse que son, no varias sino IllllclraR 
las lpjislaciones lllas pr:Jgresistas i Illas liberales que 
la Iluestra en el sistel.na constituti vo-orgáni,:o del Po
der .rll(licial. 

A hora, por lo q\H' atañe a las in"titllci()n('~ rePIl
blie~al':t~, el Senado ha podido ,lpsprellller ,le las pro· 
pia;; citas ,Iel honorable sellOr ilIinistl'o de .J nsticia 
este hecho profundamente reveh~dol' i signifieativü; 
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Chile es la única uelllOCrael;t rlel lll\llHlo ,Ion de ,,1 
nomhramiento (le los jlleces está ellt1'egf\do al arhitrio 
del Po,ler Ejccllti vo. 

l, ,lig0 quc Chile es la lÍnica Repllhlica uel lllUJHlo 
uOlHle sr~llle.iantes institllciones imperali, porque el 
ejp-mplo ,le l,t Francia, que invocaba COll tan marcada 
insistencia el honorable señor "\Iinistro, es de tml" 
punto improcedente. 

La Cámara sabe que fué el seguwlo in:po1'i0 en 
:Francia el qne se atribuyó la facnltatl ab~oluta de
no 111 bramiento de los f lltuj,)narios j lldiciales, tlerogan
do, a este respecto, las prescl'i peiones contenidas cn 
la Cunstitneión del año nI. 

Por manera qne las instituciones francPsils vijen 
tes en esta materia, lejus L10 ser instituciolHls republi
canas, corno parece creérsdo, EUIl la obra de la reac
ción del autoritarismo !llas lwr~ol1al i !llas ahwrbente. 

Si bien la Francia rcpu blican11 de hoi con·serva 
aun esas instituciones, e3 ~encillall1ellte porque este 
interesante país atraviésa por una situación tlansito
ria, sacudida por tajas las COl'rientes i las tendencias 
Illas estremas, situación que ha menester solidificarse 
cimontarse eu sus basos llIas car,linale .. .;, es deCIr, en 
la propia forma de Sil gobiemo, antes de lanzarse a la 
magna i vasta tarea ele ealllbiar de raíz el sistema ,le 
su lejislación seer wlaria. 

Pero, es tal la fuer:r,a i la lój ica de nn primer error 
o de una primera paral()jiza,~ión, quo el honorable se
ñor ::\Iinistl'O, después de pasar inapercibido por los 
reslllt"dos i por las enseñanzas ulllformes de las ins
tituciones republicanas que Su Señoda mismo nos 
relataba, concluyo por attrmar, categórica i re(loll,la
mente, que no había tampoco publicista alguno 1110· 

uerno que recomendara llll $istellw, semojante al que 
la Comisión propone en el proyecto que ,lebatilllos. 

He necesitatlo oír primero i leer eleSI)lll;~ estas alir 
maciones L1e Su Señoría, para llegar a convelll~elllle 
de su exactitud i <.le su alcance. 

iN ecesitará el Senado q ne reivin'] iq ncm08, q uo es
tablezcamos nosotros el mérito de las doctrinas i (le 
las enseñanzas de 1mblil.!istas antigllos i lllo,lel'llos, en 
orden a la teoría de ht Ji visión ele los po,l,~rus públi
e0S i la Ilecesitlad im pl'8scillllible ,le constituirlos in
dependienternente1 

¡Tarea inútil, absolutamente ociosa i escusada para 
la ilustración de la C{\luara! 

La vertlad, serlOr, para honra dA toda esa pléyade 
de ilustres pensa,lorefl i maestros, es que no ha habi
do uno solo, a contar (lesde Aristóteles, quc haya de
jado de con"iderar la ,livisión i el equilibrio autonó
mico e indepcl1dien te de los podcres públicos como 
la pie ,Ira angular de la constitución orgánica de los 
Estados cultos, sean ellos monárquicos o republi
canos. 

Políticos i hombres de Estado, publicistas i trata
distas ,le derecho público, historiadores i escritorei3 (le 
todos los países, han hecho partir sus actos o sus en
señanzas (Ie esb idea primera, de esta noeión funtla
mental. No se concibe el organismo de un Estado 
sin la ,livisión i sin la oriIanización correlativa de los 
poderos plÍblico.s, ,Ejeoutivo, Lejislativo i Jutlicial, 
constituí,los independiente i autonómicamente. 

Para no remontarnos mui lejos, para no salir de la 
época moderna, icuál otra que ésta es la base tle las 
opiniones i de las enseñanzas de pensadores de la talla 

,le Herbert Spencer, Stuart Mili, Sumner :l\faine i de 
Ers-Kine :\Iay; ele Tocqueville, de Constant i de La
hOlllayc; (lel lIIismo ,Yashington, de J efferson i de 
S trllly? 

¿(¿n'." otra cosa hall ellseliac!o, qné (,tra ~Ioctrina han 
snstl'!lbl,lo cCln lllas calor, con mayor interés i vivaci
dad, ac:í en IlUcstra América :\IeriLliallal, Veles Sar· 
lidd i Colllleiro, Hostos, Arosemena, l\Iítre, Carrasco 
Alhano i cnanto publicista ha escrito Ull libro, cuallto 
político o e,critor ha hecho un discurso o un artículo 
sobre ,lere.cllO, sfJhl'e las hases primordiales tle consti
tución de los Estados mo,.1crnos1 

Ahora, señor, si lo que el hOllüf;lble señor Ministro 
ha echado de mellos en ws eslll,lius eonstitacionales i 
de derecho público, es qlle. no haya ningún publicista 
'llle recomiende la constitucióll d'l un tribllllal corn
lmesto lId mismo perSJlHll del 'Ille estahlece este pro
yecto, es por'lne estos ,Idalles de reglamentación no 
son propios (le la ciencia 'lllü l'lIsfJñan i que cultivan 
esos pensadores, sino de la lcji.'3lación positi va peculiar 
de calla pueblo. 

l si !lO, i'lné otro sistema, 'lile otra combinación 
especial i concreta ha enuontraL1o Su Señoría reco
mendada pnra este efecto, entre las infinitas que ri· 
jen p.n las diversas constituciones de los pueblos rno
,Iernos? 

i Ha tropc2a']o el honorahle seüor l\Iinistro con algún 
libro o con algLÍl! a:¡tor que reL'éll1liende el sistema 
suizo o pi alllericano, el cololll biano, el peruano, el 
lwlga, el inglós o ,ll ehilcno1 

X,í; pcrd"ría su tielllpo la>3timos:lmente quien fuera 
a ¡JIlRCar en las cllsüüanzas abstractas ele la ciencia 
política (J riel derecho plÍblico c.-mstitncional lo que 
no es materia ni ,~amp() propio de su areión. 

Al 1mblicista le to,~a solo la tarea de dar las líneas, 
los perfiles jenerales 'lllC sun la base de la organiza
eión de los Estallos, sin descender 11 los ,le talles .le 
aplica,;Íón de esas doctrinas, que es la incumbencia 
,lel lejislador, que es el campo propio del derecho 
positi vo. 

l)ero, iríamos lIlui lej03 si siguiéralllos el! este 
jénero (le observal.!iones, que tielwn horizontes tan 
vastos. 

l, oomo tengo, por el contrario, vivo deseo de 
no imponer a la Cámara la molestia ,le seguir escu
chándome, abandono toda ulterior reflexión a este 
r'espeoto. 

Obedeciendo a este prop'Jsito, yoi a limitarme a 
unas cuantas observaciones jClwrale.s en orden al al" 
tículo propnesto por el hOllontble iicñol' l\lillistro, en 
IRemplazo del correlativo que contiene el proyecto en 
debate. 

El sistema ideado por el honorable señor Ministro 
obedece, en el fondo, a dos pl'op(lsitos capitales: 

1.0 Impo8ibilitar la designación de los jueces he
cha por propue~tas previas en cada caso de nombra
miento. 

Se insiste, por consiguiente, en el vicio mas capi. 
tal i lllas funesto del sistema vijente, el de las pro. 
pueRtas jenr'a'icas, hechas en una época del afio. 

Con este objeto i sirviendo esclusivamcnte a este 
propósito, que parece ser la pri monlial exijencia de 
1311 Señoría, se pitle la inclusión ele los presidentes de 
Cortes de provincia en el personal de los miemhros 
que deben formar el tribunal encargado ele l~s pro-
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puestas previas. COIllO esos IIl(ljistra.Jos no [lotlrían 
reunirse ell una ópoca JU(LI, i e~to to(lavía con grave 
llaño del servicio público, se ha illlajinado qlle recla
mando Sil intervención en c~tas propucstn8, so capa 
de representar con Illas fitlelillatllos intereses; jenera
les de la a(lministraeión de justic;ia en totlo e! paí." se 
mataría la idea capital a (lile obedece e! proyedo de 
la C)misión. 

Sería, señor, mui de ,lesear, ya (Iue este artíeulo 
camina a ser lei ,le la República, que se lllO,lificara 
siquiera en este detalle. 

Está hien, l;8ñor, que no haya propuestas previas 
para cada caso concreto de nomhramientos. 

Lo lamentamos i lo deploramos. 
Pero, pam servil' a este propósito no hai llecesi,lad 

,le tocar la trompeta del arcánjel para que Re reunan 
todos los pre~idcntes ,le Cortes de provincia que ha· 
brían de vcnir a Sanliagu, según lo supongo, a de
sempeñar estas especiillí.~illlas funciones, desatendicn
do sus deberes, Illortificándolos a pura pénlida i 
ocasionando gastos tlel todo inútiles al tesoro na
cional. 

Yo no entien,lo, señor, la impoltancia de esta le
presentación de los intereses loc'lles de b j nsticia, tle 
la que n')s habla con tant,l vivacidad el honorable 
Senador de l\Ialleco. 

¿Qné intereses de jnsticia local representa el Con
sejo de Estado al hacer las presentaciones ,le los jueces 
desde sus e\U'ules de la Monetla? 

Ahora, si lo q tle so ,lesea con esta mellida es senci
llamente tener datos ilustrativos del foro de las pro
vincias i conocer los ahogados qtHl tüngan aptitudes 
para la carrera ae la majistratnra, hasta i sobra con 
(lUO se mantengan las listas de recol1lelHlaciones que 
debe hacer cada Corte de Santiago o de provincia, 
con arreglo al articulo 122 de la lei vijente de 15 de 
oclnhre de 1875. 

Así lo disponía también el informe que, en unión 
Mn otros SerlOl'CS Senadores, tuve el honor de redac· 
tal' acerea ele este mismo proyecto en 1886. 

Lo repito, que no haya propuestas previas para ca
da caso de nombramiento, ya que asi se lo exijo ato· 
da t.:osta. Será un mal, i un mal grave par'! nuestras 
instituciones. Pero, para conseguir este resultado, no 
hai necesidad de forlllar oRte tribunal lle mosaico, ni 
causal' gastos illlítill's al Erario público, ni 1Il01estar a 
los jueces compcliéndolos a esta locomoción periódica 
i constante, por fin, ,lañar nI servicio público i los 
intere~es mismos tIc la a(lministl'aeÍ(;n (le justicia eIl 
las provincias. 

La Corte Suprem,l o las do Apelaciones (PW l'esi
dan en Santiago, reintegradas o compuestas en la fol'· 
ma que se le desee, pueden unirse a los seis individuos 
elejidos por las Cámaras i proponer seis listas anuales. 

Con esto i con las listas de rceol1lcll,!aciolles anlla 
les, también ele las cortes de pl'Oyincias, RI' tnndri[l 
lo que se desea. 

1\le atrevo a hacer estas illsinuncioncR, porque son 
de simples detalles i porque ellas no dañan al pensa
miento capital que se trata de obtener por este medio. 

Ya verá el Senado si las estima dignas de ser aten· 
didas. 

El segundo efecto del artículo propuesto por el ha· 
norable señor Ministro, será el no traer, en el fondo, 
alteración ni atenuación alguna que restrinja el vasto 

campo l'escrvmlo al Presillente ,le la l{eplÍblica en la 
elección del persollit! ,le la majistratura. 

Con efecto, las propuestas cmalJarÍal1, 
artícnlo, (le un tribunal mita,l político 
dicial. 

sogtín ese 
mitad ,Íu-

En su elcllIento político, ese tl'ibnual no sería si
no una segunda e(lieión de! Consejo (le Estado, ya que 
habría de formarse, lo mismo que este cuerpo, de seis 
Illielll bros elejidos por las mayorías parlalllentarias en 
ulla i otra rama del Congreso. 

Ahora, por 11) que atañe a la amplitud de faculta
de¡; l'eservada~ [11 Pl'esi,lente ,le la Repüblica en el 
campo de los elejibles para funciones judiciales, el al'· 
ticulo pro]lnesto no altera tampoco sustancialmente la 
situación (Id Illomento. 

El personnl íntc~gro ,le la 1l1ajistratura judicial en 
todo el país, llO pasa de ciento cincuenta indivilluos. 

Pues bien, se propone c¡ue para elejir a estos 150 
miembros de la IIInjistmtnl'a judicial chilena, las pro
puestas previas lle los tribunales contengan doscientos 
sesenta nl)1nl¡¡'cs, tlivirli,los entre la8 cinco jerarqnívs 
jurliciales qnc ya ticne establecidas el articulo 1.0 
aprobado de estc proyedo. 

Sin lllas qne esta8 eifras, yerá el Senado hasta que 
punto el artículo, es avaro i eotlicioso de las faculta
nes elel Pl'esitlellte de la República. 

Doscientos sesenta call1litlatos para elejir a los fun
cionarios jntliciales, que son 150, i ele cuyo número 
total apenas si hahl'á un ycinte por ciento, es d"cir, 
treinta illllividuos, que Ilornbrar ell cada arlO. 

El Senado resolnrá si un sistema semejante sirye 
o basta al pl'opóbito (le constituír independientemente 
el poder judicial. COlllllucho menos se contcnta el Rei 
,le néljica, que no exije sino la presentaeión ele seis 
candidatos en cada caso concreto ele nombramientos. 

Poro, prescindienclc. todavía en absoluto de toda 
insistencia sobre esta lIIatcr:a, ya que ella sería del 
tallo imltil, yoi sí ti insinuar apenas otras dos obsel'
vacioncs qlle sujil're este artículo i que por Sil grave
dad no podría silenciar. 

Es la primera, la allomalü de que se obligue, de 
que se compela al tribunal (lue el artículo cren, a pro· 
poner un mínimum sacramental de candidatos en (;a· 
ela año. 

l, isi el tribunal estimase que no dehía, (Iue no po
llía l'ccomellllar treinta persouas sino veilltioeho, vein
ticinco, u otra cifra cualquifll'a, para miembros de la 
Corte R\I prema'l 

iSi el Tl'ibunal e8timase qne no debía recomendar 
sino ochenta, noventa abogados, para jneces de depar- , 
tamento en lugar de los cieuto (Iue le obliga a propo
uer el artículo? 

Francamente, señor, este sistema de recomendacio
nes forzosas a cifra fija, es cuanelo menos nuevo i COIll

pletamente orijinal. 
Por lo qlle toca ahora, a la compo~ición, a la eslrne

tnra mi~ma tlo este tribnnalmisto, yo ahriglJ mili serias 
dudas acere'! de Sil cOllstitucionalidacl. 

Respeto mucho las opiniones que, en sentido con
trario, se han emitido en el seno ele la Cámara. 

Pero, cuando la Constitución dice en la parte 2." de 
Sil artículo 104, que las propuestas previas de losjue
ces deban hacerse por el Tribuual SU]7C/'iol' que de
signe la lei, podrá entenderse que este tribunal es la 
Corte Suprelt1a o que es ulIa Corte ele Apelaciones u 
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otro cualquierú. que clleji~l:t<hr forllle con este e8pe-1 proponer a los jueces, a elemenLos que llO son del 01'

cial objeto. den judicial, eomo los abogados que según ella deben 
Pel'O, en tod" caso, la COllstitu,~ióIl se refiere a un integrarlo. 

Tril!ll71a!. El segull(lo illcollveniente de esta indicación, es el 
J, sellor, el vocablo tribunal, tlefinitlo gramatical. de mante1lCr el sistema lle listas anuales para la elec-

mente por el diccionario de la .Academia, significa: ción ele esos abogad'Js, (1118 se entrega, en resumen, al 
«Lugar destinado a los jueces llamla aclministrilcil)n arbitrio del Presidente de la l\'epúblicn. 

de jnstiGia. :Ministro o Ministros '[ue conocen de los .En cambio, este artículo es, a mi juicio, preferible 
asuntus (le justicia i prollnllcian la sentencia». al del honorable seüor Ministro, en cuanto establece 

Ahora, según Escriche, la acepción jurídica ue! vo- las propuestas e~peeiales previas para cada caso de 
cablo, es mas o menos idóntica: vacancia de los puestos judiciales i para calla nom bra-

«Ellngnr o sitio destinado a los jucces para la llll- miento especial de estos fUllcionarios. 
ministración lle justicia, como igualmente los mismos PUl' 11) tanto, señor, i separándomo por completo en 
jueces i su juris(licción». esta parte de las opiniones manifestadas por otros ho-

Por lo tanto, la voz «trilmual» que omplea la COIlS- Ilorables llliembros de la comisión informante de este 
titueión, significa, «poder esclusivamente dc justicia», proyecto, votaró en subsi<lio la indicación del hono
ya que seglÍn lo disponen los arLÍcnlos 20 i 21 de rabie seüor X OYoa, rcclwzado que sea el proyecto de 
lIuestro Cótli¡.(o Civil, las palabras técnicas de toda la Comisión. 
eiencia se tomarán en d s(mtido q \le les (len los que Mi última palabra, para concluír, será de felicita
jlrofesan la misma ciencia; i cuando cllejiRlador la~ ción al honorable Senatlor de Malleco, que ha tenido 
hayan tlefinido para ciertas materi,ls, habrú de d(¡r3e la buena fortuna de obtener la modificación del pro
les su significado legal. yeeto del Ejecutivo en or(len a la forma de nombra-

llIe inclino, pues, a creCl' que el artículo q1le allali- miento de los jueces interinos o suplentes. 
zo e3tá mui lejos lle ser respetuoso dd testo i del Ha ahorrado Su Seüoría con esta modificación otra 
esp~ritl1 del precepto constitucional. _ , cvidet~te incollstituc~on.alidad en q~l~ incurría eSlpro-

El sei'íor VerflltJ'a A.lbano.-Pero Su Senol'la yecto I ha cortado aSlllllsmo otro VICIO grave en nues
no se tija en que también, segtÍn la Constitución, el tras instituciones. 
Senado es Tribunal i lo soa otros cucrpos a los cuales Mui Sil1Ceralllflnte le felicito por esta huena obra. 
se clan estas atribuciones para dectos especiales. El señor PeJ'cira.-Casi me creería escusado de 

El seüor Lil(lnnate.-Exacto, i usos cuerpos, hahlar, seflor Presidente, después del luminoso e in
caanllo desempcñan esas funciones especiales, son tri- teresante discurso que acaba de oír la Cámara al ho
bunales para este efecto i para nada 'IIW8. norable Senador por Tarapacú, i si no fuera por l'llOti-

Pero, cuando la Constitución ha dicho, como en el vos especiales que lile ponen en el caso de terciar en 
caso del artículo IOJ, parLe 2.", que los jueces debcn I)ste debate por breves instantes, no habría pedido la 
ser nomhrados por un frilmnrd s({pr;riol' que desif/lle la palabra. 
leí, es obvio i evidente que los elementos, los materia· Cuando el serlOr .Ministro de ,Justicia hacía notar 
les de que ha de valerse el lejislador para cOll1poner- al Senado que había habido un largo paréntesis en la 
lo, tienen que ser elementos i materiales pro]lio~, es persecucion del proyecto que nos ocupa, tuve el honor 
decir, personas que t<,ngan el oficio de cúlministrar,jns- de intenumpir a Su Sei'íoría i decirle, que si bien era 
tida i que reciban su investidlll'a pública C/JIl este cierto que habían corrido para él malos vientos en di
objeto. vel'S¡¡S ocasiones, no lo era el que hubiera ocul'I'ido el 

Ni caben a cste respecto itü(JI'prGtacioues de capri- largo paréntesis de que Su Seüoría hablaba, aludieudo 
cllOsa h1XitUll. a que hahía trascurrido un largo lapso de tiempo sin 

Es regla de hermenéutica legal que cuando la ldra que se hubicla vuelto a proponer. 
lle la lei es clara no debe desatellllól'sela a pretesto de Ea efectc', seüor l'residcllte, cuand" el sei'íor Vicu-
consultar su espíritu. ña l\lackenlla promovió en globo ante el Senaelo la 

Ni puellon ser tampoco de mayor relieve los artíéu- idea ya anteriormente discutida, de reformar el siste
los 20 i 21llcl Código Civil, que he cit<Hlo de ante- ma de constitución delPoelerJuelicial, tuvo (Iue pasar 
manü. a la Comisitíll de Justicia de ese tiempo, ti que yo te

En J:¡ ciencia del Ilel'(Or;7w, tribunal es UlJa vez que nía el honor de formar parte, i, COlIJO lladie lo hiciera, 
solo signifil'a cuerpo coleji,ulo o nnipcl'wnal ercaLlo hube yo ,le preocuparmc de (larle forma, i Re la dí, se' 
P:'n! atlmillislrar jU3iicia. ñu!', en un lJl'oye3to que rcdadé precisamente con las 

Luego, scgún la terminante regla del artículo 21 ba~es capitalcs auoptaclas hoi por la actual comisión 
del Código Civil, debe lIarse a esta palabra SIl signi- informante. 
ficado técnico. Este proyecto cOl'l'ió mala suerte, es verdad. En ese 

El Senado po/lr:t obrar i rcsoll'er lo '[ue qnil.'ra, tiempo, fnera elel qlle habla, formaban la comÍsión los 
pero eOllvclllll'Í:¡ ,[He 110 at.ropelláramos la valla mas señorcs Yergara Albano, Valenznela Custillo i Pllelm<l 
fOl'midable de todo lejislador: la Constitucióll. don Francisco, (!lle discutieron en jeneral el proyecto 

Por lo qU() atallc, finalmcnte, a la indicación del que, como di¡;o, no tuvo fortuna, i hube de resignar
honorable Senado!' de Colchag1la, me lilllito a llccir llle a esperar mejores ticmpo.~. 
que, rn mi concepto, tiene dos inconvenientes consi- DesllUés, cuando se retlactó por e! honorable Sena" 
<lerahles que le son comunes con la del honorahle se- dar por Tarapad un nuevo proyecto sobre la materiaj 
llar Ministro. que es el que ha sido ol'ijel1 del que actualmente se 

El primero de esos inconv(~nient()s es el de buscar discutr, fllí uno; (le los que con Illas decisión lo apo
también para la composición del tribunal que debe yaroll para abrirle camino, porque siempre, señor, me 
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ha animado esta i,lea ,le reformar el sistema vijente I Constitución qne la lei que tlictamos designe, escoja 
para la constitndón (lel 1'o<ler .Tudicial. ¡Jara el caso de que se trata. 

Por {¡ltimo, cuando se presentó por la actual comi- Dada la significación gramatical ilegal ,1" la pala-
sión el proyecto definitivo en debat", 110 pude menos bra tNlmuul, ¿puede llamarse tal una corporación com
de celebrarlo i de prodigar a la comisión mis mas en- puesta :nhitrariarlHmte por esta lei de tres miem bros 
tnsiastas parabienes. de la Corte Snpremn, ,le los presidentes de las Cortes 

Pero no debo olvidar hacer valer \lll fador mas de ele Apelaciolles de la RelHíblica i de seis abogados, 
la conviccióll profunda que h" lleg,lIlo a a:lr¡nirir ,m corporación crealla, no para administrar justicia, sillQ 
esta materia. Cnan<lo yo redacté mi proyedo, hube para haeer propnestas de nombramientos? 
de dirijirme, entre varios otros, a Ull hombre cuya lIle- No debemos paralojizarno>l; la Constitución al em
Inoria recnerdo siempre con cariiio igual al reEpeto pIcar las palabras: «el Tribnnal Superior que tlesigne 
que mereció i cuya pór,lida ha si,lo nlla gran ,lesgra- la leí», i a renglon segui,lo de haber hablado de rnielll
cia para el país, cl señor don Antonio Vara~. Le leí bros dc los Tribnnales Superiores de.J usticia, no ha 
mi proyecto, i me dijo: Lo felicito i me felicito de poclido sino l'efr'rirse a un tribunal preexistente, o por 
que haya Ud. a1hJr<lado esta importantísima cllcstióE lo lUellOS a UIlO lluevo qne crée la lei, pero 'luC tenga 
dándole la solncirín liberal i jnsta qne yo acepto. por misión adlllinistrar justicia. 

Alentado por la aprobación i benévolas palabras Ahora, clr:cil' T.ribulI~1 ~~Iperior, es si¡;nificar, \In tri-
del seflOr Varas, volv{ a de,]i<:<lrllle ton unl"r al estn- hnllal qne tlCne JllrIS\J¡:(:IOI\ 0, maJ:0r Jerarrlma ~ohre 
dio de esta altí5im<l cnestión hasta confirmar <lB la otros; I ¿rrspectn de enales "ena Tribunal 8upenor el 
manera mas profnll la mis convicciones sobre ella. (~re,a(lo por. la indicaGi(~n del seiior ~Ii~istro? ¿?o!)~e 

Da,la esta e¡.,plicación previa de 10.3 motivos que me cual otr? tl:IO\.lll~l, (le ~nll1era. o segunda IIlstanCla Ina 
han decidido a tOl11ar la palahra, voi a entrar mui so- a te~lel' JUrIS,!i<:GI.on? 8oh:e n.lll((uno. 
meramentB al fondo ,le la cuestión. Como se ha dIcho mili 1Jlel1, una regla de ltel'll1e-

11 1 b d 1 - Sil T ' néutiea, que ha llega(lo a ser vulgar por lo repetida, 

1 
.. e ce el· ra o que e t sf~nOlI' I eTHH1:ll' (e latt'a'p,~ca 1l0~ pmhil'e en abso1.nto def>entelldernos del testo es-

¡aya;ocl\( o como puu o ll1a (e su l IscurHO e OplCO l' t . t 1 1 e t't ., 
í

· . 1 . . 1 preso, e aro I erll1lUau·e l e a ons I uClOn so pre-
para m lilas Interesante que tIene a CllestlOl\ aetua; t t 1 lt .' 't t t 1 . . - . 1 ·1 1 . 1 es o le consu al' su e~pln \1, que en es e caso or a-
la IIlCollstltuclOnahllaJ , () un tn J\.1I1a superIor C1'ea( o, 11' 1 t t 1 .1 1 . 't' 

• VIa se alllo' a OVil. en Cluen c a a verua< era slgm 1-
espresamente por esta lel, corno es el qne contIene la ., -) I lIt .\ 1 ' 
indicación ,le! señor Ministro ,le Justicia. Yo tenía ca~~n \ e \ ~ [la a 11:,\ rI lllna . t 1 t d 
esta mislI1a convicción i había arribado a la conclusión 1 (' 1()I:a. :1~IIC,yILfw ¡:l~e'lPor su PIar le'te PlrolyeCt,o le 

, .. , .. :l 001ll1Sl011 f on ol'nUlm ose con a e ra l e al' ICU o 
d<l que sena mm dIfIcil que pndlCra hacerse valer ra- 10' . l"fi 1 ti' 1 1 1 1 1 b , Ó . . f 1 I ., 1 J 'te 1 con e Slglll ea< o na nra 1 ega l e. as pa a ras, 
zon alguna s lula en avor l e o constltuclOna e esa h '1 1 l' b l' T'b 1 S <lid;¡ , a ?rel< ° .qlhl ( e ).Ul \~sca~" l (,signar un l'l una \l-

me . . . '. .. . .. _ penal' eXIstente, 1 lleslgno al Tnbunal Supremo, a la 
La COllstltUC'IOTI, como J¡,¡ (!rcho 111\1l bIen el senor C t S . 1 J -t·' l' . t 1 , , 1 í 1 O 01' <l 1I prcma (e . liS ICUl. ero como se tra ,a ( e 

Senador de Tarapaca, (Jnla l)arte 2. a de art el.. 01 4, t T'\ 1 S '1 - .. , . . " . 1 1 que es e n JUlia llpenor r esempene una mlSlU1l 
no adnllte la creaclOn de un cuerpo eSp\lCIa para ¡[lcer . I 1 ¡. ]' 1 . t d 1 tí 
las propuestas de j lIeces. Dice testllalmente como edspeé:~a t( e Ilc~~ a I .s~,' clsea l~eulllr t o as as g~rltlll as 
. . e aeJer o, a vonnSlUll l<l ( ISIJUes o que se 111 egre, 

slgu
2
c: P t I P '1 t 1 I R '01' 1 para ejercer este cargo especial, con 108 fiscales i pre-

« .' resclI al' a . resl( en e (e a epu Ica en as . 1 t 1 1 C tIA l' 1 S t' 
d 

. dI'" . Sil cn es C (l a al' e 1 e pe aClOnes lean lago. 
vacantes e Jueces letra os (e prunrra IlIstanew, In" tiC t S 1 T'o I . . . l'" 1 ¿ cJara por es o a or e , IIprema ce ser n una 
mlem bros de los trI bUllales S\l perlOres , e J ustlCIH, os S " 1 J t" o E' . 1 t t I 1 .. . . ó .. . I Ilpenor (e us lela, VIC en cmlm ,e nf) como no o 
lUdíVlduos que ]\lzgue mas lel neos, previas as pro· l' 1 1 l' t b ' . 

1 
'b 1 . d' 1 I .. , "Ja)a (e ser cuan( o su. In egra a con un m1l1e1'o 

PI nef,stas ( el trIllllna lsupenor que eSlgne a el, 1 en para juzgar en causas de minas, ni cuando se integra-
a arma que e a orcene». 1 1 C tIA 1 . 'j't' ' , . )a a or e ( e pe aClOnes con un mI l al' para Juzgar 

1 ¿que es tnbunaH ha preguntad~) co~ Illll.cha razón con el nombre de corte marcial a un militar, ni cuan
el honorable Senarlor por. Tarapaca. ~fectlvan:ente, ,lo se integraba en otra forma para fallar causas de 
señor, es menester que discurramos fnamente I . C?1l hacienda, i en otra distinta todavía para fallar juicios 
el firl:Je ~nhelo de no esponornos ~ h~cer una lc~l ~n- de comercio. Siempre q\ltl,laban sielHlo tribunales de 
constltucl,onal, par;a resolver. a (~¡~e tnbnnal superIOr justicia. Por eso, penetrado como estaba de esta ínti. 
se ha podIdo refenr la ConstttuclOn. ma convicciólI, cunndo e! HeflOr Sen:ulol' por TarapaCtÍ. 

La palabra tribunal, como lo acaba d'l manifestar tocó este punto, me sentí fortalecido, a pesar d(~ que 
el ~eñor Senador de Tarapacá, como se desprelllle de ya lo estaba Ciln el criterio de personas rcspetables 
la definición que ,la el diccionario de la lengua i el de que me merecen la mas completa confi:lIIza por la da
lejislación de Escriche, es la reunión de majistrados rirlad ,1" su illtelijencia, a quienes había consultado i 
que administran justicia, tomo lo son en Chile la COI' me habían confirmado mas i mas en mi modo de 
te Suprema i todas las cortes ele apelaciones de la l{e- pensar. 
pública. He tomado en consi<leración las apreciaciones jene-

¿ ]órno puede' entonces lójicamente ser ni llamarse rales que se han hecho en contra del proyecto de la 
tribunal el creado por el artíeul) elel señor l\Iinistro Comisión por los impugnadores de él, i debo declamr, 
de ,Justicia, Cjue va a ser un cuerpo especial que no señor Preside'lte, c¡ue ellas no lwn inHuído ell mi es
va a tener la misión de administrar justicia, sino una píritu, no han clllllbiallo en IWl!a la opinión que tenía 
mui diversa, una misión meramente administrativa? ele qne ese proyecto es jnRto i nos lleva hacia la in<le
Evi<lentemente que nó. Será to<lo lo que se quiera, pen<lencia del Poder ,Judicial. 
menos un tribunal de justicia, que es el que quiere la Digo que cl proyecto es justo, porque no compren-
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do, no canciho los fanta~l1las que los adversarios del 
proyecto pr8sentan o irnajinan, COIllO para amBllren
tal' a los señ'Jres Sellaelorl~R, cuando hablan lle la om
nipotencia que Re daría all'o(!el' Jwlicial eon la pl'e
sentacilÍn ele las propuestas para jueces en la forma 
que espresa aquel proyeeto_ 

Siempre h,; creí,lo, seilOr Presidente, que el despo
tismo,' el avasallamiento Ile que tanto se ha hablmlo, 
puede venir de quien tiene un solo sentimiento, una 
SOh1 volnntad, i un solo i único móvil; pero cuando se 
trata de un cuerpo <¡ue consta de otJee miemhros 
que pertenl'cen a distintos colores pollticos, que tie-
111'11 ,1 : .. ,,['oC\s ideas, (IlIe vienen tle campamentos di
f~l()l1t,CR, es imposible esa uniformidad lle propósitos 
i de voluntatles i n,óviles; en mm corporación sellle
jante no es llable que llegue a entronizarse esa Ollllli
potencia, esn üespotisl1lo que temen o creen vi"lulll
br>\r los im pngn:l<loms 11el proyecto (lo la Comisión_ 

Como ya he !lidIO, (Inelo mucho, considero im posi
ble qne nxista en los onen llIajistm(los IFHl COlllpon
drían d Tribunal Superior psa lllli(lad (le miras i 
propósitos para aflallZ:\r el elltronizallliento ele la Olll

nipotencia jUlliciaL S o temo esa olllnipotnncia con 
que se nos amenaza, porque tengo mui alta idea del 
Po(ler .J lItlicial de l\lWstlO país, i apI'o ballilo el pro
yecto dA la COlllisión ohtonclrrmos, no el avasalla
miento de los demás po,lor03 do! Estado por el ju(li
cial, sino una reacción fc;liz en el "istcllla actualmente 
implant,trlu para el nombramiento i pro1lloción tle los 
maj istmclos j lI( li(;Íales. 

Por lo (1118 concierne el aciert,) en la (lesigllaeión 
(le las perflOn:cs i,lóncas p:tm desclllpuüar las fl(lI(~ilJnes 
jlliliciales, ¿'luilÍn l",ta¡,¡'c en nwj 11 l' sitllacilÍn para hacer 
esta dusignaeióll (l\1e el trillllual ([ne tli:1l'iauHlnte esL'c 
oyendo lo~ :tlcgato8 de csos a]¡oga(los, (lue cI¡noce las 
dot.es i aptitlHles ele eada ¡lIlO de ellos, sus antecetlen
tes i hOllorabiliclad1 ¿Qníf:n mejor que L¡ Corte Su
prel11a o la Corte de Apelaciones,-pllos si S8 ha lijatlo 
la Comisión nn la Corte Suprl:nm, ha sielo ]Jorque es 
el Tribunal Superior del país, el de mas alta jeral'f1l1ía 
jlldieial; quién mejor que la Corte, digo, para hacer 
?sa designación, (les(le qne conoce los escritos, oye los 
alegatos i ha pOlliclo apreciar la illtelijencia i conoci
mientos legales c!e !os ahcgallos; qué mejor Trihunal 
para forlllarso juicio cabal de la clJlllpetenci" i aptitu
des de los llalnad.os a ejercer la majistratura jndicial1 

Ahora, si a la imposibilidad de la oll111ipotnncia del 
Potler Juclicial so agrpga el l:wjor acierto en la desig
nación de las personas que tengan los requisitos exiji
dos para ser juez, ¡qué se ¡mecle temer1 Nada, señor; 
absolutamente nada_ 

Esos temoreR qne imajinan los impugnadores del 
proyecto de la Comisión, sen temores infumla(los, se 
desvanecen a la luz de la razón i de la verdad de los 
hechos. 

Por lo ql1<l respecta a que la presentación de listas se 
haga en cada caso particular, esto no admite discusión, 
a mi juicio_ La mejor oportunidatl para apreciar los 
méritos i aptitudes de los propuestos, ns segura i pre
cisalnente el momento en que se trata de proveer Ulla 
vacante, de proce(ler al nombrallJicllto de un funci'J
nario_ .E~ un alto majistraclo el que hai que r8elllpla
zar, sea por fallecimiento lt otra causa; el Tribunal 

s. O. DE S. 

Snperior buscará indudablemente hombres de la talla 
;lel r¡ ue el país i la Corte han perclido. 

Hai que llenar la vacante ele un juzgado de letras 
de talo cual categoría; el Tribunal Superior formará 
su lista con los auogados que considere mas idóneos 
para ese puesto_ 

Adern3s, no se llccesi tan las mismas cnalitlades para 
de~empeñar un jnzgado en Val paraíso o Santiago, que 
en Lcbn o un departamento de orden secundario_ El 
momento preciso de apreciar las dotes i aptitudes tle 
los cancli(latos, es cnando se va a proceder al nombra
miento, pncsto que se sabe para cuál puesto se le va 
a cl(Jsigl1a~ i para qué localidad, lo que HO sucede con 
las listas anuales_ 

Estos son (los puntos ca pitales que toma mui en 
enenta el proyecto (le la Comisión, al propc:>l!er que la 
'lesignacióll se haga para cada caso particular;· ¡por 
11188 que he estmliado el proyecto presentado por el 
señor illinistro de .J Llsticia, encuentro qHe no lo reem
plaza i qne deja mucho que (lesear a este respecto_ 

Basta comparar ambos proyectos para jnzgarlos i 
apreciarlos. 

No entraré en la cuedtión de inconstitncionalitlad, 
pOl"lue se ha manifesta(lo claramente que el proyecto 
tlel señor Ministro es inconstitucionaL Din) sí que si 
nos hemos embarcarlo en la obra de depurar los po
lle!'es públic()s ele los vicios que los dañan, no com
prendo que se siembren diftcultades en el camino que 
nos ha ele conducir al desidel'atum que todos perse
guimos con an\¡elo_ 

CO nfie8o al Rellado que he leído con gran(le inte
rés el mensnje con que el Ejeeutivo 8compañaha el 
pl'O'yecto sohro incompatibili(lades parlanwntarias que 
ha rcm i tielo al Congreso i tle! cual se ocupa act~lal
mente la Cámara do Dill11ta(los. 

Allí establece el Presidente de la República teorías 
:1elclantaclas, correctas sobre las atribuciones e inde
penclenci,¡ (lel Poder Lpjislativo, sobre 1.;1 necesidatl 
ele depurar los poderes elel Estado de los vicios que 
les aquejan_ 

Al establer,er esas teorías, hermosas, sanas i correc
tas, ¿por qué razón, por qué rara anomalía lo que es 
bueno, conveniente i necesario para el Poder Lejisla
tivo no se jnzga igualmente para el Pocler .Judicial1 
¿Por qué se ha ele obligar a los funcionarios a que 
siempre tengan cara pláei,la para con el Ejecutivo, 
(le quien dependen sus ascensos en la majistratura1 
¿Por qué no dejarlos en mas libertacllle acción i darles 
alas para jirar dentro de sus funciones de majistrados1 

Si las razones qlle da el Presidonte de la Repúhli
ca en su mensaje son clignas de aplausos-i yo se los 
he dado sincnros-porqull pide la depuración del Po
der Lcjislativo, iPor qué no habrh las mismas razo
nes para depurar el Poder Judicial? 

.Me parece, señor, que para estas hermosas teorías 
ha llegado ya el momento de llevarlas a la práctica, i 
que el mejor modo de manifestar que se 'luiere su 
realización es probarlo con los hechos, i espero que 
eSOR hechos han de venir en día no lejano_ 

Señor, soi antiguo i (lecidido partidario lle la refor
ma del sistema netual de nombramientos judiciales, 
i no cRtrailará, en eOllsecucncia, el Honorable Senado 
que emplee cierto calor al hahlar de esta cuestión, 
pam mí tle capit¡jl importancia, i que me empeñe en 

53-5'! 
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sacar a flote, en llevar a bUtm puerto esta idea acari· 
ciada de antiguo por mí. 

No quiero quitctr mas tiempo a la Honorah!e Cá
mara, aunque podría estendernlC largamcllte, pues el 
aSlmto se presta a lato desarrollu; pero he '1uerido ser 
breve i no hacer perder al Senado un tiempo precioso, 
tanto mas precioso cuanto que es el último día que 
le queda de vida propia. 

Concluyo, pue~, señor Presitlente, m:mifestuYHlo 
que, por las razones qne h,; hecho valer, 110 acepto cl 
proyecto (Iel Eje<;lltivo, i por considerarlo tambiún 
inconstitucional, i que en totlo caso, cualesquiera que 
sean los vientos que corran, votaré el proyecto de la 
Comisión, porque está eonforme con las ver,laderas 
ideas de illllepel1l1ellcia del Poder ,} udicial i el acer
tado Ilplllbramiento de lOG Illajistmdos del orelea ju· 
dicial. 

El señor Faln'cs.-Ha quedado estahlecido ell 
el curso ele cste debatu i lle Ulla manera incontestable 
que naclie ha coatra,licllO, 'ple 10H tribunales ,le jus 
ticia no gozan con el sistema actual de la inllep(Jn. 
dencia que exijen lo,; prÍllcipios de la ciencia i los 
progresos que hemos alc:lnz¡Ldo, indepellllel¡cia que 
deben tener en todo país bien organizado. 

r aun Illas: el honomble Senador de .:\Iallec:o h:.t lle 

favor ue nillguno de los otros. El proyécto del Ejeeu. 
tivo n'o puede ser al'robauo por ningún hombre que 
conozca la ciencia política, que tenga vcrsaci6n en la 
ciencia legal; el proyecto del Ejecutivo es mas con
trario a los principios ue la eiencia i mas uaflino EJ.ue 
las di~p()siciolles constitucionales relativas a esta nH.
teria que critica i cOlllletm el ~ellOr Senador de ::\I"a
lleco i que yo cl'itíeo i cOllllcno aun turnando en con
¡;illemci0n las circllnstancias ,m qno se ,lidó la Cons
titución ele! 33, porque el país había Jlo,lido ver ya 
los bnonos resulta,los que halmt dado PIl la prúetica 
elllombramiento de jueces por medi0 de propuesta;; 
especiales para cada caso, i aun sin lerna ,lel Consejo 
de E~tado. 

r llO conozco a ninglll1 publicista, a escritor algnno 
que haya sefwIado cllalquier vicio a las projluei'tas 
hechas únicamente por los Tribunales de J llsticia; no 
se ha visto ningLÍn nomhramiento illllecoroso, no se 
hit lovantado ninguna queja sulH'e este sisteníiL. 

Pero si condeno el sistema adoptado por los "0118-

tituyentc. ele 1833, debo tamhión hacer a éstm; plena 
jnsticia. Reción subían ,,1 poder decipnés de lIlta revo
luci6n, i entraban a reemplazar allmrticlo liberal, que 
sostenía i<leas Lliametralmcnte opuestas. La Coltstitu
ei6n (lc;l 3:3 la dictaron los cunservadores sin contra-

gado hasta decir de la manera Illas categórica que la peso algullo. 
Constittlción elel Estado, COl! las prescripciolles '1 ue He tenido ocasión ele lecr el :liario pl'ivaclo del se
sobre el particular consigna, Ita soltleti,lo all'utler ,Ju- flor Eg¡tüa, cuyas ideas COl1sl~l'vad()ras illlpMaroll i 
dicial a la dependencia llel Poder Ejecutivo. r Su Se· prevaleeieron dc un lIlodo absoluto i casi sin contra
ñoría mismo encontmba que esto e~ éontmrio a los peso en la ICllacción de la Conotitllción de 33. El se
principios de la ciencia, porque el A B e ,le l!WS f)(Jr Vial era uno tle los pocos que rara vez solían 
principios es la intlepcndfJncia del Poder Judicial. contradecirle. Pero no es raro que el scilOr Egaña 

No contento el selior Senador, apretaba todavía consignara esta disposición en la Constituci911 de 33, 
mas la dependencia del Pc)(ler Judicial al J~jeeutivo; porque, recien llegado, como l"staba de visitar las 
pero nuestro deber es reaceionar contra la lei del 42, !no!H\l'ljuias europeas, tenía toclavía su espíritu im
que infrinjió la Constitución, i contra las malas prác- ln'eguado (le las idea~ absol\ltistas, por lllas que hu· 
ticas que se han seguillo. ::'\uestro dehel', eonro lejis- biese figurado on pl'illlCm linea uesde los tielllpos de 
lador, es respetar los principios de la ciencj¡t sin alte la imlepell,leneia. 
rar los mandatos constitucionales. Sin cmbargo, ahora se trata ,le agravar esa situación 

El señor Senador de Mallec;) enClwntm que la i de hacerla mas o,liosa, i est0i seguro que los cOl1sti
Constituci6n ha faltado en esta parte a los prillci pi os tuyeutes de 33 se admirarian ole ver la tliscusión en 
de la ciéllcia; pero Stl Seflol'Ía ha reconocido tambiún que eiStamos empeñ¡\(los, trntantlo ,le estirar lilas la 
que en las circunstancias en que He didó la Con~titu· cucnla, si aEí puede decirse, tic lo que ellos lo hil"ieron 
ción del 33, se l'roeedió bielt. Sin embargo, da,la la de,;pués de la batalla de Lircai. 
situación actual ,lel país, lhulo., los prugresos sucialeí:! El serior Recal)(tJ·J·en.-(:'Ie pern1it,! Su Scño
i científico~ que hemos aIC<lllZado, no es posible suste· ría una interl'llpción, jlor'lnll me encuentro bajo el peso 
ner hoi semejantes teorías. tic un juieio de Su ScflOt"Ía, juicio que yo respeto 

De manera que el seflor Senador de :l\Ialleco incu- Ill11ClrO~ 
rre en nn vicio que podría llamarse científico, porque, :El seüor Ji'abrcs.-Com0 no, señor. 
reconociendo lo defectuoso de nuestra Constitución El seflor Rcca(u(J'ren.-Dije, cnal1l1o hice uso 
en esta materia, con arreglo a los principios funda- de la 'palabra, que estaba por el proyecto ele la Comi
mentales de la ciencia, se decitle por el pruyecto que si6n, i que votaría, en suboidio, el proyecto del Ejecu
ha presenta,lo el señor Ministro de Justicia i que tie- ti vo. 
ne mas vicios que los que Su Señoría I'econoeí" en la Pero Sn Señoría ha de tener presente '1ue mas tarue 
Cor.stitución. se ha presentado por el señor J\Iinistro de Justicia una 

1 me admiré mucho cuando el ¡;eñor Recabarren, indicaci6n en virtud de Ir. cual el tribunal superior se 
cuyo talento i probidad pohtica estimo i reconozco, fOl'mará (le una manera que no acepto. N o me he re 
no se fijó en esto al uecir que votaría por el proyeeto fel'irlo, lmes, al proy,~<:to del ~eñor Ministro. 
del Ejecntivo, en caso ue 'lue fuera rech«Z<1do ellle Yo !lO aeepto esa indicación. 
la COlllisiÚI1. Esto es lo mismo que rlccir, votaré blan· l\Ias to,lavía, esprestÍ que 110 podia aceptar nomhra-
co, i si no se aprovecha lo blanco, votare negro; pues- mientos he,.;hos en esta forma, por euerpos polít.icos. 
to que entre uno i otro proyecto hai la mas ra,lical El seflor ~~a.bJ'cs.-Ent6Ilces me desdigo de lo 
oposici6n. . dicho. 

r en buena lójica debería decirsc que si no se I El señor RccabaTl'Cn.-Dije, también, que 
aprueba el proyecto de la Comü;i6n, no se votará a así lo habíamos acordado en el seno de la Comisi6n en 
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unión con clseftor Huneeu:=;. Entonces no estílba re- 3.° Tener el título ele abogado. 
dactar]a todavía la ill,licación elel scfíor l\Iinistro de Re reillliere además: 
,Tnstieia, i, por eon~iglliellte, lllis rleclaraeiollcs 110 po- Para ser juez rln rlepartalllento donde no está ubi-
<lían referir,m a ella. calla tI capital de la provinci¡¡: 

El sefí.Jr llnueeus.-En b Comisión se tomó Halwr ejcrcÍrlo por dos altoS la profesión de abo-
como base el proyecto presentarlo jlor el hOllorabll' gario. 
sellor Valdcrrallla, en:tnrlo ,lesel1lpefíó las fllllci()nes I Para ser jllCZ de departamento dowJe está ubicada 
rlo Ministro ,k .Jllsticia e InsLrllcción Pública. K,c la capital ele la provincia: 
proyecto estab:t basllllo en la irlc:l capital f[IHJ en vuel- Haber ejercido por seis años h profesión de aboga-
ve el artículo prilllero del proyecto en elisr;nsión, ya do () servido por dos un juz;.(Hllo ele departamento. 
aprobarlo por la Cámara, de estal,lccer tres categorías l'ara "el' juez de departamento uonde tieue asiento 
tle jl11o ce8 letrados; i en el artículo que debía reempla- una Corte (le Apelaciones: 
zar al122 ue la lei de tl'ibuuales se estahlecía 01 siste· Haber ejercido por nueve años la profesión de abo-
ma rlil proponer cinco listas en lugar de tres. gallo () servi,Jo por cinco uu juzgado tle departamento 

Entonces, no habien,lo acepta,l!) el sefíor ::\Iinistro o por dos uno ele capital ele provincia». 
de Justicia el proyer;to de la anti;1;ua comisión del Se- -El artículo 58 scrá snstituído por el siguiente: 
n:\!lo, compuesta de los señores Allluuate, Recabarren «Para ser miembro ele una Corte de Apelaciones 
e Ibáfícz, nos dijimos: en caso dc quc e,'\te proyecto no se l'eqniel'e: 
pase, aceptaremos, como suhsidiario, el riel EjCOlltivo, 1.0 Ciudadanía natural o legal; 
porque mejora lo existente. 2.° Tener treinta i dos años de edad; 

Pero, nótclo la Cámara, ha~ta este momento no se 3.° Tener el título de abogado; 
había lanzado la i,lea de organizar un tribunal COltlO el 4.° lIaber ejercido por doce afias la profesión de 
rluc se pretende por el seüor Miuistro rilO Justieia, ahogado, o sel'vic1o por sois un juzgarlo de departamen
cOlllpuesto ele inclivirluos n0!l11mvlos por la~ Cálllaras, to, o por cuatro uno de capital ele provineia, o por 
tribunal que, por 11'i parte, fmncanlcntr" no acepto, dos uno donde tenga su asiento Ulla Corte de Apela
aUllrpwestaha rlis¡>Ilesto a aceptar el sistetlla aetual, ciones». 
de propuestas anuales, siendo lilllitadas, POl'lllle clllas El artículo 103 será mor1ificmlo en los términos si-
listas limitadas hai JIlellOS mal que en las ililllit:1<las. guientes: 

Celebro infinitalllpllt" <pu: d hon()rahlr~ sefíor Reca- «Para ser n'iembro de la Corte ele Apelaciones se 
b:u'J'cn haya hecho esta <lcclamcir)n, porque yo, lo rle· requiere: 
claro silll;cramonte, había dado a SIlS palabras uu al- 1.0 Ciurlallanía natnral o legal; 
canee distinto. 2. ° Tener treinta i seis años de edael; 

I espresa11l10 mi opinión con t/lrla fl'an(lucza, ~iento 3. 0 Tener el título {le abogallo; 
qne a este Ile;.(ocio se le haya darlo un earúctcr que no 4. 0 Haber ejercirlo por quince años la profesión de 
debe teller; e~te negocio 110 puerle tener, para mí, ca- ahogarlo, o servirlo por ocho un jnzgallo de departa
ráeter político; si las cil'l;nllstaneir.\s se lo dan, cada mento, o por seis uno de capital ele 'provincia, o por 
UIlO verá el papel que le corrésponc1a asumir. Pero, tres llllO dOllile tenga su asiento una Corte ele Ape
por mi parte, protesto al Senado qnc no votaré jamás laciones, o por dos el cargo de miembro de una de 
en contra de mi conciencia; no votaré nalla que COI1- estas C\)rtes. 
sidere contrario a la Constitución del E"tado. Es aplicable a los miembros de la Corte Suprema 

El señor Verfl((,J'a (v iee-Pl'csitlel1te).-Aprove- lo dispuesto en los artícnlos 59 i 60». 
cho, por mi parte, las interrupciones pa\'a suspender la El artículo] 2,2 quedará en la forma siguiente: 
sesión. c(La fRcultar! ele nombrar los jueces, que corresponde 

El Señ01' Secretario solicit() la 8wnrr, de 1,000 pe,os al Presideute de la República en virtud {le la parte 
prtra gastos de seaetal'í'J, i tité ,¿probada por el asen ti- 9. a rIel artÍcnlo 82 de la Constitución del Estado, será 
miento hícito de la. UiÍmw·(I. ejercida en la forcna siguiente: 

Se suspendió la 8esión. Carla Corte de Apelaciones formará al fin de cada 
afío cinco listas de los .Jueces i abogados qne tengan 

A SEGUXDA HORA domioilio en el territorio de Sl.l jurisdicción i qne, a 
El señor VeJ'{/ctI'Ct (Presillente).-Contilllla la su juicio, sean idóneos para desempeñar respectiYa-

sesión. mente los carg0s (le miembros ele la Corte Suprema, 
Puede seguir usando lle la palabra el selLO!' Sellarlor de miembros de la n;isllJa Corte ele Apelaciones i 

por Santiago. de jueces de letras de rlepartamellto, de capital de 
El señor .lhtbl'es.-Rogaría al señor Secretario provincia i tlo asiento de Corte; conforlll<tndose a lo 

que, si tuviera a la mano el proyecto riel Ejee,lüivo dispuesto principalmente por IrB artíclIlos 40, 58 i 
que sirvió de base al estudio de la Comisión, se sir- 103. Lo c1islmcsto respecto del domicilio de las per-
viera darle lectl11'a. sonas rücolllellr!arlas no rije con los miembros i fiscales 

El SeilOl' Secretario. - El proyecto dice ad: ele las Cortes ele Apelaciolles. 
«Desde el 1." (le llieiell1bre IlriJxill10 l'ejirán las si- Calla una de esas Cortes pasará oportunamente sus 

gni(~lltr,s m()(lifiC::1CiO'1r.Q 0)1 h Lei (le O:'~;1;1¡l:ll:ióll i rr',ll('(~~'\':I' lis~a" a 1:1 Corte S~¡'1l'cl1la, i c~te Tribunal, 
Atribuciulll'S rle los Ttibunales: ton~ánlli)las tOllas en consirlera~ión, hará' las observa-

El artícul" 40 será sustituí,!o por el siguiente: ciones que crea convenientes respecto (le la legali,latl, 
«Para poeler ser jucz de letras se requiere: aptitud i meritos de los recomendados, i agregará a las 
1.0 Ciudadanía natural o legal; dichas listas las personas qne, a su jnicio, sean acree-
2,Q Tener veinticinco años de edad doras a algunos ele los puestos de la majistratura. 
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Las Cortes indicarán detalladamente en las listas cial i mas odiosa; al paso que el proyecto de la Co
la fecha del título de abogado i de los nombramientos misión, conforme con la ciencia política i COll el es
judiciales qne correspondieren a cada uno Je los jue- piritu i la letra <le la ConstituciólI, tiende a moderar 
ces rec0mendaLlos. Análoga Ílulicación harán respecto i suavizar esa supetlita(!iólI. 
de la antigüedad de los abogados i l.le los puntos lloll· Como tendré que volver sobre este punto, al h(1)lar 
de éstos se hallen ejereienclo la profesión. de la incollstituciollaliilad de la indi~acióll del 8l"ñor 

La Corte Snprema remitirá una copia autorizalla Ministro, paso a ocuparme de la segunda ohser\"flción 
de todas estas listas i de sus ptopifls observaciones al jeneral. 
Ministerio de Justicia, antes del día 15 de enero de lIa quellado también establecido, ~in contratlicci,)n 
cada año; i el Ministerio de Justicia las hará pnhlicar ninguna, fine el Poder .Jndicial es el pOlle1' mas res
en el período oficial para los efectos de los artículos ponsahle de los tres que hai en nllcstra Constitución. 
273, 303 i 305 de esta lei. Nada tengo que decir del Po,lel' Lejislati vo, que 

El Consejo de Estado, siempre c¡ne se trate de pro- es absolutamente irresponsable. Puede dietar una lei 
veer algún puesto vacante de la majistratnra, presen· contraria a la Constitución i 110 tiene pella ninguna 
tará al Presidente de la República una terna ele 1'er- por ello. A lo único qne nos espon,lríamos sería a que 
son as que se hallen incluídas en las listas del último no se obedeciera esa lei por ser contmria a la Consti· 
año, exijiéndose esta condición aunque se tratA de tución, en lo que los otros poderes estluían en su 
una simple traslaci6n de un puesto judicial a otro de derec]¡o, poque tanto el Poder Lejislativo como los 
análoga jerarquí3. Esta terna deberá precisamente otros tienen sus limitaciones en Ja misma Constitu
componerse de personas recomendarlas para el puesto CiÓII, o, en otros témninos, (lcjan de tener derecho a 
que se trata de proveer o para otro de igualo stlperiOl qlW se obe,lezcan sus mallllatos enan,lo ~alen de la 
jerarquía. esfera que les tmza la Constitucion del Estado. 

El Presidente de la República elejirá para llenar el EH cuanto al Presillente de la República i el Mi-
puesto vaeante una de las personas '}'le compongan nisterio, son t:l111 bit'n irrespoH~fI hles. La l"esponmbili. 
la terna, o exijirá por una sola vez que el Consejo de da,l del Presidente de la República solo pue,le hacer
Estado le presente nueva terna para po,.ler efcduar ~e efectiva dlll'ante un año después de dcj:u su puesto; 
la elección». pllro, i,le qué lllaIlera? Con los grrLll,les arhitrios Ilue 

El inciso segundo del artículo 276 quedará COlllO da la Constitucion al Pl'I'si,lcnte ,lo la República, rlpja 
sigue: de reemplazante a la persona ,le Sil mejo!' agra(lo, 

«Para poder ser promotor fiscal tlel dcpartamcnto lllll'llc rlecirslJ qu" nOlll hra a su suellSOl'. 1 en estas 
se requieren las mismas cnalidades que para ser juez contlieiones ¡halm't Pl'csi,l"!ltte (lile pue,la ser acusarlo, 
de letras del mismo». cuallllo su sucesol' le Ill~]¡1J la [ll'l!silleneia? 1\le parcce 

El artículo 307 quedará como signe: que esto 110 admite discnsióH. De manera, pnes, Cj\!C 

«Pueden ser defensores de menores, de ausent"s i en realidad el Presidente ,.le la Rel.llblica es irrespon
de obras pías los que pueden ser jueces de letras del sable. 
departamento para el cual fuesen recomenrlados.- Lo mismo puelle decirse del Ministerio, porque e~
Santiago, ... de junio de 1887.-J. l\1. BALMACEDA.- tundo estrechamente ligado con el Presidente de la 
Ado1fo Valdel'ramu». República, siendo il'l'esponsablc el uno, tendrá que 

El señor JlltUres.-Ese proyecto, sin du,la, no serlo el otro. 
tiene los graves inconvenientes que tiene el del señor Por eso es que nunca hemos visto una acusacion 
Ministro de Justicia; es mas aceptable i podría de- contra el Presidente de la República ni el :Ministerio. 
cirse que no es inconstitucional, a pesar de que es N o sucede, sin embargo, lo mismo con los jueces. 
mui defed,uoso. Los jueces son responsables, primero, ante otlOS jue. 

Yo había discurrido en la suposici6n de que el ces, qne están hahituados a administrar justicia i a 
debate versaba sobre el proyecto de la Comisi6n, la condenar a los culpables; i en seguid .. pueden ser 
indicación del señor Ministro de Justicia, i el'proyec- acusados por la C,ímara de Diputados ante el Senado. 
to del señor N ovoa, i no había tomado en cuen.ta el De manera, pues, que los jueces son los únicos verda
proyecto que acaba de leerse. Por consiguiente, mis deramente responsables. 
censuras no podían referirse directamente al proyecto Ayer nos decía el señor Scmallor por Malleco que 
del Ejecutivo. En efecto, como me observa mi hOllo, era mui difícil hacer efectiva la reiiponsabilidad de 
rabIe compañero, la indicación tlel señor Ministro de los .i ueces. Sí, señor, es tlifícil; pero 110 m ui difícil. 
Justicia ha sido posterior al proyecto do la Comisión, La prueba la tiene Su Señoría en que muchos jueces 
i es natl1l'al que en la comisión no se hubiese teniJo han sido acusados. 1 cuidado, que la Corte Suprema 
noti¡;ia de ella. e8tu vo talll bién cn grandes apllLOS, como Su Señoría 

Pero, insistiendo en la proposición primera, ha lo sabe mui bien. 
quedado establecido, sin contratlicci6n de ninglln Jé- Así, pues, tlü hecho i ele derecho, el POlI el' Judi
nero, que el Poder J utlicial se cncuentra actualmente cial, es responsable, i se puede hacer efecti va su res· 
supeditado por el Ejecutivo, que no goza tlc la inde· ponsabilidad. 
pendencia que la ciencia política le acuerda; i digo tle Es cierto que los actos jndiciales tienen algo de 
la ciencia políticn, reRumipnJo r1\ (]]a la 0l'illir')ri de, np!,l'(!i:lI~i'\1I indi\'i<lllnl. i ~(,IÜ diH"jl. pn:, ... jl'mpl", p1'n
todos Jo>; 1"¡J)ii,,i.-l:t';, i ¡¡¡¡,la "il!1 L" l'llUlu, ti" 1ud"o iJa," ti lllJ CUllbl',1Cru ti" l~,LlLllo lllle IJ" I¡auía IH'opueoLu 
las constitu"iul1c~, oill que esto haya siJo contradi- en un caso dado a la persona mas idónea, puesto que 
cho. diría que había propuesto la que, a su juicio, era lllas 

Ahora Lien, la indicación del señor Ministro de i:Ilínca. 
Justicia, agrava esta situación i la hace lllas perj udi- Biu embargo, ha: una distinción bastante clara cn-
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tl'e el jnzgamiento i el procedimiento doljuez, i la lei que se trata a la otra remunerada, que !'e op.upaba de 
hizo llUS esplícito su mandato ell este último caso, estwliar el Código de Elljuiciallliento Civil. 
porque hai !llenos apreciación. Así, un juez acus<\tlo Id seiínr Cluulrn (Ministro dellnterior).-Pero 
de mal procedimiento, puede f,íeillllente ser contIena- el proyecto del Eje<.:utivo está en la carpeta de la Co
do por lo !lleno" al PC\go uc las costas, esto es, si el Inisión de L"jis!;\ción i .Justicia, porque no se ha <le
tribunal superior no lo manda ellcausur por infracción vuelto al Gol~ie\'llo hasta este instante. Constitucional 
de la Jei. i parlamentariamente hablalHlo, el proyecto se encuen-

Es dificil probar la responsal)ilidad ,lel juez en el tra en la COlllisión ,lel Sena(lo, la cual puelle ocuparse 
jur.gamiento, pero no en el ejercicio de sus flllleiones, ,le ól en el monlt'nto que quiera i dictaminar. 
'es decir, en el cumplimiento de sus deberes. Para COIl El señor Ii'a,bl'eS.-l para mí nada puede haber 
seguir lo primero, 'hai \In proyecto de leí p(mcliente ,le mas mjente que el ,lespacho de e~e l'royedo. Es
(lesde hace mucho tiempo en el Senado, que establece tamos cr~'l1ldo Cortes en todas partes i no tenemos 
el recurso de casación. E8(1 proyecto e3tá (lurll1iendo todavía la {llincipal de todas ellas, la Corte de Casa
en la Cpl1lisión de Lejislación llespul\s ele haberfie es, ci6n, ante la cual lmella reclamarse ,le los fall~s d.e 
t.w1iado detenidamente por la Comisión especial que las Cortes de Apelaciones. De esta maIleta pOllra.ulll' 
lo confeeeiolló. formarse la jurispr\ltlencia i entenderi'e de un mismo 

El señor Alllu/nate.-N o está en la Comisióu modo la lei i no como allOm, que nos encontramos en 
de Leiislación. la lllas conipleta anarquía judicial, pues cada triblll!al 

El ~eñor Faln'cS.-iDóncle está entollces? intl,rpreta la leí como quiere. 
El seí'í.ol' Aldnuate.-Pasó a un:l comisión '>s- .i\Ie estraña, seiío!', llue siendo de la mas alta con-

recial elel abo¡..;ados, lllle reciben la conesponrlicnte venicneia pública, 110 se haya presentado ese p1'O
remuneración, por acuerdo e~pl'eso de la Comisión del yccto. 
Sena(lo. El señor Vm'flarrt Albnno.--P:lra llegar ~ 

El señor Cltaflra (:\Ii!listro elel lnterior).-La todas estas innovaciones, necesitaríamos rcfuflllar caSl 
impresión que tengo, segtÍn mis recuerdos, es la si- ra,licahnente nnestra lejislación. 
!:miente: se ltallaha este ¡JI ()\'edo en la Comisión de l S' ,1 d .' J El serlOr .li'a )J'CS.- 1Il uU - a; pero vamos por 
Lejislación i .T ustieia del ~enatlo, i, reunidos en cier, partes. Ya tenl~11l0S ol proyeeto sobre recursos de ca
ta ocasióll sus miemhl'os, se hizo presente que el pro- sación elaboratlo por hombres muí competentes, aun-
yecto de ellj nici:lll1ien to ci vil estaba llelHli"nte an te II que yo me cuente entre e os. 
una comisión especial nonl bratla por el Gobierno, i se 1 ese proyeeto, si !lO ha sido unánimemente acep 
convino en que e,te otro, sohre reclll'sos ele casación, tallo por los miembros de la Comisión, lo ha silla, a lo 
pOI ser de largo aliento, pasara a esa Conüsiól1 a fin de menos, por la mayoría. ~ o han prevalecido las ideas 
llue informara so brc él. l' f' de todos ellos, pero el proyecto, <:omo (lgO, lle a,:ep· 

Pero, parlamentariamente, hablaI,do, el proyect(l se tatlo 1)01' la mayoría de la Comisión, que trabajó c'm 
ellcnclltra en cOl1lisión. 1-el mayor empeño, i sus dis[Josir:iuncs son .menas en 

El señor Altlnnate.-El pape!1 en que está es- J'enera!' Y, despué:s de tanto trabajo, por el cual ni 
crito. el 1 siquiera las ¡..;meias nos han dado, está esperan G e 

El señor Cund¡'u (:;\Iinislro del Inlcl'ior).-Cla- santo a,lvenimiento. 
ro, pues, seilOr; la comisión del Senado acorrIó no ocu-
parse de él, esperando quo evacuara su infol'me la co- El señor I~astnJ'I'in (;\Iinistro de Relaciones 
misión remunerada. Esteriol'Cs).-Las gracias las (]joron. 

El señorF(.tbl'es.-Entonces aprovecho la oca- El señor J1'ub¡'e . .;.-Por toda remuneración, nos 
sión para decir a Sll Scrwría i a la C'(llllura, qne la convillaro!l a tomar té una noe!Je en casa del PLesi
eornisión qne rCllaet6 el proyecto relativo a la Corte ¡],mte, i Iw,la mas. 
de Casación lo sepan) del otro ,le enjuiciamiento civil, l estoi m\li agradecido porque me recibió mui bien, 
com llll paso previo i necesario p'll'.l saber cómo ele- aunque le elije lple era Sll adversario poJ{tico. 
beda informar sobre éste en vista ele lo que las CÚllla- Como digo, c~e proyecto eetá durmien(lo inclefini-
ras resolvieran acerca rlel otro. Llamente, a pesar de ser ele tanto intCIé~ público. 

El señor Lastwrria (Ministro ll(~ Helaciones E.s- Ojalá que el .señor ::\Iillistro se elllpeñara p.)r su 
teriures).-:Ue va a permitir el señor Senador que dé pronto (lespacho. 
una lijera esplicación sobre este aSllll~(). QueLla, ]lucs, estahleci(lo i sin contradicción de 

,El proyecto referente a los recursos de casación está nadie, que el Poder ,Indicial es el po(ler lllas respon
pendiente desde 1883 de una comisión mista de Se- sable. Para ól hai un título especial en el Código Pe
lIadores i Diputados, habicnllo desi¡..;natlo el Senmlo Ha!. En efecto, el título 5." establece la responsabili
con este objeto a la Comisión ,le Lejislaeión i Justi- dall de los .ineces por los actos que ejecuten como 
cia, i la Cúmara de DipntaJos, por su parte, a su co. tales en e~ ejcl'eicio ele sus fllnciones. 
misión análoga. Pnes bien, esta comisión mista no l, arJemús de la respo!lsabili(lall que hace pesar 
tuvo mas que UU'l reunión. sobre ellos el Código Penal, están sujetos a las acusa 

El serlOr Al<lnnate.-EI serlO!' l\Iinistro me eiones que plle,le entablar contra ellos ante el Senado 
pn' .... itil':'l a Sil V07, 1In-1 Ji,jn"'l l'""ti:j'O:l·'it'"l. ,Ja C'<lIlJ:\m el" n;pllta:los, le) (pe los imp'lIlc tOtlavía 

COIllO lIIíelllbl'o de la C()llli~ió~l a que::)(1 ~eií()ría ¡lllla l'espolI.sabditlacl ililllitad:l, ~or'lue que~a cOlllple
se refiere, tuve el honor de aSistir a Sl\S reUtl!OlleS, a lamentc sOlllctlda a la a¡¡['eelaclón del tnbunal qne 
la que asistieron también el señor ,Ministro de Rela ¡ los jllzga si hai o no abandono de sus deberes. De 
ciones Esteriores i, el ~e.ñor Altalllirano, i hubo acuer- manera que la responsabilidad ,le l?s .ill~ces es om.ni
do espreso de la Comlslón para pasar el proy<.lcto de moua. Tellcmos para ellos Ulla leJlslaClón cspeclal, 
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pro'Jeclimientos especiales i me,lios i re~ul'sos para ha- integrar un tribunal con jencrales i canónigos, se 
cer efeetiva su re~ponsahilida'¡. agregarían al que propone el sell'Jl'l\Iilli~tro en su ill-

A,í es que, si ll11estros honorables contra(lictol'cs se dicación cierto TllllllCI'O (le aholtados. 
apoyaban en e,;tos f\lI11Ltlllentos pam combatir PI )ll'O- Altorú, por lo que hace aGIo que propiamente se 

y'" ,to (le la Comisión, (leL,en, d()st\(, ahora, ahaull01lar llalIla tr¡)mnal, (liClJ ellt')llomhle S,ma(\or por j\Ialleco 
su oposición, ,le'de 'lile !lO puedcn ya decir (iue el !jnn tnhllual cs el qne, st'gtÍn la Constitución, llesig
Poder Jmlicialno estiL oprimido, ni sufre nn su inde nen o créen las le'yes. N ó, scüor; la Constitución es la 
pendencia, ni qne no sea responsable. \lnicit (lue p\]()(ln crear trihnllalcs, porrl'18 puede hacer 

No quiero illsistir ell la responsabilillarl i <lepen- lo que quiera. Las leyes no ¡me(len hacer otra cosa 
dencia del 1'oder .J ud iein], porq \le ya han úiHc\ll'l'i( lo q lle designar el tribunal q ne haga las propuestas de 
largamente sobre esto, <los puntos vnri()~ Sflfíores S(]- l.i neces, tOlllllllllo la Constitución la palabra tribunal 
nadores; i voi a ocuparmc (le la ineollsLitudonali,Lu! como corporaeión que juzga, que adlllinistra justicia. 
del proyecto, celebrando qlle el honorahle Sen;vlor El Consejo de E~t:\(lo, por ejemplo, no es tribunal, 
por Tarapadt haya tocado este punto. Por mi pill'te, aunqne para ciertas fllnciolles ltSlll11a ese papel; de 
debo declarar que tenía forllla(la conciencia respecto manera lue la lei 110 pOli ría hacerlo tribunnl, es decir, 
de la inconstitucion:tlicln(l dd proye¡;lo, UUIl(PW es corporación encarglvb de los juz.'iamientos. 
cierto fIne solo la forllló .l(~S¡lllés de haher oído al ho- 1'or consiguiente, cuando la Constitución dice «el 
noralJle SClH\llor por .:\Iallcco. Trihunal Superior '1118 (!esigne la lei»,(luiel'e clecir que 

Así, pues, la indicación del seiíor ':\[inistl'o de ,Jus- la lei no puelle designar sino a un Tribuual Superior 
ticia es absolutamcnte inconstitncional, i lo '1118 es pOI' que exista, no Ime(le la lei designar a un Tribunal 
clüs capitulos mui graves, no solalue¡lt(~ por el prime- Superior que no exi"ta. 
ro que suftaló el honomhl() Smwdor pUl' Tar:ll'acá, ]lor 1'ara sal)el' qutÍ se entiende por tribunal, tenemos 
cuanto forllla \Ill trihullfll cOlllpuesto de Iwrsonas estra- q\W ocunir al siguificl\(lo (le la palabra, segllll el uso 
ñas, C[U8 no son .ille(:es~lo cllal pugna abiel talllente conu\n, o a las reglas (le interpretación q\Hl nos da el 
con el testo de la Constitución (artículo 104, Imrk Có(ligo Civil. Así, este Có(lig(¡ dice que las palabras 
segunda), sino tambiún por la razón que voi a Illani- se cntcll\lerán en su sentido natural i obvio. 
festar. Es cierto i yo convengo en que no haiuna defini-

El honoralJle &mador por TarapDCiÍ no entró en el ción direcLit, e~plíeita o circnnsel'ita para det~rmillar 
detall'l preciso de la palabra trif¡/{,nal. Dice la pres- lo que es un tribunal, pero el CóLligo de Organizaci6n 
cripeirín constitllcional a qnc acaho de refel'irll1o: «]lre- no~ tliee lo siguiente: 
via la propuesta del Tribunal Superior que designe la «La facultad de conocer ,le las CanSi\S civiles i cri
lei». Luego la lei no pue(lo crear este trihunal; lo minales, (le juzgarlas i ele hacer ejecutar lo juzgado, 
lÍnico que Plwde hacer es (lesignarlo. Atrihuir a la lei pertenece esdU8ivall1ellte a los tribunales que estable
la facultitd de crear un tribunal, es quebrantar la ce la lei». 
Constitución. 1 tan es así, que puede el honorable Senador por 

Así lo han entendillo to(los nn()stros lejisladol'es i .:\Ialleco interrumpirme si encuentla viciosa mi argu
to.los los hombres púhlicos del país, i Jlor eso es que, mentación. 
respetando la Constitución, proponen todas las Cortes El seüor Verr/wl'a A.lbano~Después con-
de Apelaciones las listas de abog¿ll!oS, pero sOllletién- testaré a Su Señoría. 
dalas a la Corte Suprema, (lIle puede aprobar ° recha- El sellOr J.i~nbres.~De manera flue no hai mas 
zar las propueHlas. De manera (}\](', en realidad, es la tribunal de justicia que los que establece la Consti
Corte Suprema ],1 flue ratifica e~as designaciones. 1 tución: la Corte Snprelll:\, las de Apelaeiones i los 
por eso es tambiún que el Gobierno ha infrinjido la jnzga(los do letras; los cl(~más son de escepción deter
Constitución al nombmr jueces que aparecían en la minada e¡;p0cíficamente por la lei. 
lista de una U,) las Cortes de Apelaeionrs que 110 ha hía El señor VergllJ'a A lbano. ~iI el jurado de 
sido aceptada por la Corte SUprellla. Por esa misma imprenta? Lea S:l Señoría los artículos constituciona
raz,ín yo Le pel!ido esas listas, pam ver si todas ellas les relativos a este tribunal. 
habían sido aprobadas o no por el Supremo Tribunal. El señor Ilu,nccu,,~.~Efectivamente, señor, la 
. ,Sin embargo, creo que nosotros estaríamos dentro lei establece ese tl'lblll\al, i por la sencilla razón de 
de la letra de la Constitución si en la presente lei que por medio de las leyes pueden establecerse tribu
dijéralllos: el Tribunal Superior que debe hacer las' na les. 
propuestas ei', por ejemplo, una de las salas de la El señor FalJres.~Ese no es tribunal. 
Corte de Apelaciones de Santiago. El señor IInneelts.~Lea el seüor Senador la 

COlllO vé la Cámara, lit 19i no nos autoriza para COllstitución i verá que dice terminantemente lo que 
crear un tribunal sino para designarlo. signe: 

En efecto, sellor, si [ludiéramos cref\r un tribunal, «La facultad de juzgar las causas civiles i crimina-
~qué dirían el selior Ministro ele Justicia i el Gohier- ICB pertenece esclusivamente a los tribunales estable
no cuamlo lo formáramos com¡)uesto, verhigracia, de cillos por la lei. Ni el Congreso ni el Presidente (le 
diez jcnerales i de seis canónigos? i~ o se nos diría la Re¡lÍbliea pueden en ninglÍll caso ejercer funcio
q11'\ hahíamos infri'l.ii,lo h Con,tit:¡,·i,;:.? tP()clel11o~ nes jn,licialcoo». 
1,,;a80 Cl'l"U' Ull t¡-il¡;llJ,d i lvl'lllado e011 los jLlcees (lllll Ll ünica limitación es esta: que 110 pllec1(m con fe-
se nos dé la gitlll\j rirse f\\l\ciullPS jn(licillles al COllgIeso ni al Presillen· 

Sostener slllllejallte cosa es, pnrm{tf\m8 la Cámara, te de la RelHíhlica, i nada mas. 
Ulla superchería i un llledio de barrenar la Consti- El seüor J.i'alJJ'eS.~Pero Su Señoria sale de la 
tución i la lei. Con la misma. razón con que podrÍ;\llJos cuestión, porque lo lÍnico de que se trata es de saber 
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lo quo llamamos tl'ilmnal. LLimame tribuuales sola
monte los .pIe ¡(,llllinistml1 j llsticia. De Ul,lneril 'lue 
erear ulIa corporac;ión para oujetos (livor~os llO es 
crear un tribuna!. 

El señor Cuadra prinistl'O ,lel IlIterior).---~[ 01 
que fOlll1il el llJio!J1o proyedo de la COllÚSÍlJll de L,;jis. 
Lteióll'? Es un tribunal tan (ul /ioe conlO tantos OL!'OS 

ron est,\ facultad, fut1 en la ereellcia de '¡ne los Congl'(~' 
~os futmos no surían e()llllllle~tos ,le locos, i 'llle, P()l' el 
contrario, jlrtlce,jcrían siempre con conlnra, con jlru
dOllcia i con patl'iotif'lllO. Pero sun dos cosa~ llllli d iR· 
tinta, pOller hacer lIlIa cosa i d,;lwr IliIcel'la. J:n este 
caw podelllos formal' ¡\'llld trilJllllHI; pero, cl'idellte, 
no '¡CIJL;llllJS !t lc,'do. 

que tampoco adluillistnm jllbticia de una lll'lll,)l'¡, per, ¿Qnicre Jllas lJllWba Sn Sl'fioJia? Hace UllllJOIlHJlIto 
mancnte. el lhHHHable t\enadol' PCl'l,ilil !lOS reclJrda ¡Ji! 'jlw aya 

El se:!or Alt(onil'{tn().~P,'l'lllík\llle el seú.¡r no lllil~ n'jía cnla }{epúlJlil;'1 \lila lei que d"tenlJiuaua 
Sella,lor que I'J illtUlTLllllpil ,t llli vez, l)Onple HU l'nedo (r1e para filllal' LIS causas de eonlureio, de JlIilla~, o 
aceptar que se estú disCllrri'Jlldo sobre una base (lue lllilit:tres se illtl'gram la Curte e'ln llll militar, lJ"ll lln 
considüro jlroflllltlameute C'I'livocada. minero o t;on \lll eI)nwreiantc. ¿l qlliún p(),lría illlpullir-

Fíje'llJ el [¡nllorablo Sellador qlle la COllstitnci')n n'):3 'lIte hoi did,'ml1IIos una lui 'J11'~ t!,)tenllille ijlle 
cliclJ: que el COllsejo de Estallo fOl'luará SllS t .. ruas pam proponer jllllces se integl'lJ la Corte Snjln'ln'l, sea 
de ~ntre los abogado,; 'lné lé l¡¡epullga el tl'iLilllill 3\1-1 con aJJOga,I,)~, "ea "onl"s pre,id"llt,o~ de las (Jtr¡l; COI" 
p,mor !Jite la h~ des~gne, to", sea cun JlI,~e(,s lle'il:-ill:ldo~ pUl' ¡;ol'teo, eOllltl lo l'l'U' 

Fíjese tuda vía elllullorahle S'lltador en esta cirellll~. pOllO l'l S"ltll[ .'\ovoa? 
taneia illl[lurtantlsillla. Cua!ldo los cOllstituyente" de L'l v,~rd¡\d es (lIte tocIos 108 ]ll'Oyectos pres"ntados 
33 diutaballla COllstitución, ¡;Ulalueute había el! CllÍ· son inc(Jll.'titllcionales o 'lue todos ~Oll pelfeetulllellt(, 
le dos triLllual0s: la Cortt' Suprema i la COl";() de cOllstit\lei()llalc~. 
Apelacioll'Js. Dentru ele! nitlJrio tIG los h01lo['¡¡lJles Senadores ele 

Si ellos hllbi"ran qucl'i,lo quolos propuestas se !Ji-I Tarapacú, de Talca i ,le Santiago, todos debeu ser i1l
cieran preei:;a i 11l't:t1sal'ialllclltLl pUl' un tribuwd ~lIpe- J t:oIlstitllciuIlLlle8. Delltro (le mi eriterio, i ele lo 'illlJ 
rior de justicia, ontell,lieudo pUl' talc~ los yue t:lJtl~- yo G!'eO la verclaLl, todos son igllallllcllü, con~titucio
tauLe i ltaLitualclC'nte ¡\(llllinisLfi1n la justicia, siu dll !Jales. 
tIa alguua habrían dado esta gravísilllil illClltll l)cu,:ia l\l,]cltloS preferir uno, o rechazar los otro:" jJurl) 
al trillllllal superior jerúnplÍeo. E~ aL8I11'1[(¡ suponel' tij(t111101l0;> ltllicalll"ntt' Oll cnúl os el (jllC, ti lllleslm 
qne ellos hllUientll ilutoriza,lo l)'(r:\ que jlor Ulla lei juici(), "ullsulta nwjures garantías para asclillrar lit ill· 
seeullllaria sc dieri1 esa alta atnlJlIC;ión a la Cul'L0 d(J depell(len"ia i la i,lolleida,l de lus ell~jidlJS. l'ero solo 
Apclacioue~, pasando por cucima (le la Corte Su- en este tonen'), i nu lllas que c'u éste, IJlJdelllUIi disCll
prellla. Lit'. Lo ,l"mils es saca~' la (;nestión d,' SIl ,!uit'¡o i no-

i[ 'lué tlida el seliol' S,maüor si to,lavía le dijel'iL garulli; w¡]lllll.al'ia i capric;lwsalllcllte lat, fl1,)nltade:-; 
que lle la historia de nllostl'Ll C'lllcititn,jlJll COllsta 'lllc 'lne nos da la Constitución. 
a'¡lwllos lejislaclol'l;s inten,;/IJllar i ddilJ'"l'wl'il/¡t!IlÜ, llU Y'l lo ]¡" tliclt,) allteS ,k altora, y,; ae"pto el 1']'(\
quiRioroll (kLel'ltlinar d tl'iLlllWl (lile d0iJía ha,;"r la I yccto (tI; lel COlllisi'Jll, puro rt;l'''IlUZ';,l '1'18 el trilJllu:ll 
jlrúpllesta p,rm dej:u a la l,ü ~t~ellll.J¡Lria la f¡¡(;llILul [1l'lI111W,,¡O C8 \lll trilJllll:\[ CtI! 1101:, ya ljl1lJ en llinglÍll 
de l[.;signilr u ereiU' d (IL1e elLt tnviel'a a bien? l'llf:de eaoo e8 lLwllllla:r 'ltltninii'trar jllst.icia elltre Ilos"tl'OS 
leer el ~uñor Selladur Lt historia tle llllC"tra CUlb,iLu, la Curte ,:-)lljlrelua intt;gTada Gon sus d!),; fiscales, t:lJn 
¡;iÓll, [Jlletle leer los tliscnrsu8 ¡Jl'uullnciadu:->, i 1011 ellos los dos lí,cales lle la Corte du "\jl,;Iaeiulles i e,¡n IlIs 
ellcuntrará q\lé 110 se quisu desigllal' d tribunal '-'Ull dos ]lre,-;i,lentcs de la lui"ma. So llai I'Jjiea, 1'1[''', lJi 
la tlelibt,racla iuttJueitJn de 'llle lo hiciera h ki C)l1 ¡trglllllelltacióu po,ible jI:tm SIJ,"LUIWI' 'ltll; lllJ~OLrr)S lw· 
eOllll'lcta lilJertad. llloS pudido organizar ,;ste trihl1!l:d oill faltar a la 

Es lllaS alllplia, que 11) que llluchos se illlajinall ClJIlotitneióll, i 'llle d sellor :\Iillistl'O () d ~e(lOr So· 
lluestm ('~fera de ¡tC,jÓll. l'Uc!UlllIIS lllOVel'll()~ deIl tro voa I!HU ineul'rido en esa f,t1tt orgallizando los sny()~ 

de llllli amplio<; lÍtuiteb, i pm eso er('o ellU el llOllOl'a- en Lr fOl'ln,\ 011 quc>. lo !tan heellO. La úllica CLll'stilill 
ble Senador de Tarapacá 'jlle uo uecesitallws refUl'lllar posible es la 11" dderlllin:tl' cllál (le llls tres eS ,,1 lllC
nuestra Constitneión para didar solm; organización jor, pero debemos di,cUlTir on la intelijeneia ,1(; r¡ue, 
del P')dcr Judicial una lei tan buena, tan perfed;¡ dentro ele la Cuu,tit:tcióll, [llletll'll todL\\'ía presentar-
COlllO puede desearla el patriotlslllO. se llluchas otras cOlllbiuaciolles diversas. 

J)entrl) de la ConstItución, eiíiélllllillOS cstrida- Pelc!ónelllo el sellor SellL\llor. 1\,l'ü Cllallllo he 0(,10 
mente a su letra i a su espíritu, podemos decir que el que en tres discursos b\ll'csi vos se Ita so:,;Lenido i ,lesa
Tribunal a (Illé se reDe['() el al'tíntlo l'onstitnc;iullal rrollado Ulla tesis ,¡ue me parece alJ30ltltalllentu faL-a, 
podría ser el b(matlo, pOrlpllJ, cfeeti vamente, el Sella- lIO he podi,lo l'esist,ir al tle~c() dü restablecer la CIHl~
llo es el mas alto Tribunal de la RI'pública, el llama- tión i Ikvarla al teneno que le es propilJ. 
do a juzgar las causas llla~ graves i a eOllllenar o abo El selior J/(lbres.~Esc llO se'ría Ull Lrilll111al, ,lÍ

soh'Gr a los lllas elleUlllbril.¡Jos personajes. E~te pudie. no una eorp~)raeión creada itntojatli;r,ilmentG I¡or la ki. 
ra ser, si 10 qnisiérallllJs, el LribLlllal ent:argallo de El señOl' ~llfttte.~Pel'O, lIO es tribnnal jndicial el 
proponer las per~ollas lhtm'ldas a Jíglll'ar ton llnestws cl'callo por el pruyceto de Lt Comisión. Invitu a Su 
tribullales i juzgados. Sellorín que Ille diga ClltÍlltlo ac1111illist~a justicia. 

Podríamos tuda vía formar, si quisióralllos, el Tri- El selior Jj'abl'e.<;,~J¿b ~a Corto Suprema l'einte-
bunal <¡lle en tono de uurla liJo propouía d lwnorahle grada. 
selior Fabres, conl)Jolliéndolo con seis lllilitare~ i seis El señor jll(ttte.~Pero 110 para administrar jus-
canónigos. ticia; fUllc;iona solo para un c;aso especialísirno: la for-

Es verclad, que si los cOllstituyentes del 33 nos die- mación de listas. 
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El sei'íor Fabrc.<;ó-Yo 1'ne(lo RORtrmer qne Illas 
cOllstitncional es el tribunal qne crea el proyecto cl¡) 

la Comisión que el que fOl'llla la in(licación del SeilUl' 
MiniHtro, que lo completa con ahogarlos. 

El sei'íor VCl'rJU1'(t Albano.~-iPor qué llO 

han (le> formar parte los ahogalllls de e~t(J tl'ilJUnal su
pe>J'ior? iQnt' illllO\'i\citÍn se intl'ollnco en ('sto? ¿ACil,"O 
la loi IlO llallla ahoJ'fl a los ahoga,los para intpgral' los 
tribunales lle i\l~tici,r? 

.El señor I1'arl'á:.:aval.-¿E,;tallloS en comité, 
SeilOl' Presidente? 

El seilílf VCl'í!lt1'a (vi~e-Presic1e>nte).-DeRear{a, 
ya qne se me interpela de esa manera, llamar la aten· 
ción del Senado a la reg\llarización del <1ohatl'. 

AtenuimrL10 a que sulo faltaban pocos minutos pflra 
que se levalitase la sosión i a 'p1e es ésta la última 01'· 

dinaria qne celehra el Sena¡]p, me hahía ]1prlllitido 
emplear esta tolerallcifl. 1'(11'0, ya que RO me lLlllm la 
atención a las interrnpcion(1s, rogaría ... 

El seilUr Ji'abl'e.<;.-Yo rogaría al señor P('(!Oij, Ivn· 

te qne levan tara la ;¡esión i nos tle.iata a tocIos cn paz. 
El Sellado está cansa,lo i yo tarn bién ... 

En este mOJ1lentu me (lice U1l señor Senarlor que 
haga illllicacic',n para quo so levante la sosión, i me 
perm i to hacerla. 

El srñor YC/'flctra (vico-Presi(lcnte).-En dis
ensión la ilHlieación (lel seÜOf 8('l1a(lor. 

El Rcüor llc!Je.'1.-Dc"de que el Eeñor Senador 
manifiesta qn," est,í fati"allo ... 

El seüor A.ltnmlÍr'ltno.-I sohre toclo si no he· 

mos (le trrlllinnr el debate ... 
El scüor Yerual'lt (vice-Prc,ülr!nte).-Como no 

se ha hecho oposición a la inrlicrteión del honorable 
SOÜOl' Fabrps, proce1lt'rc1l10s a levanta\' la sesión; pero 
antes pido el ncuerdo dd Srnallo ]lara tramitar los 
proyectos lJ2llrlientcs i eOl1ll1nical'los al Ejecutivo sin 
esperar la aprouación ücl acta. 

Se leyanta la sesión, quedando con la palahra el 
honorahle SOlUrdor pOI' Santiago, SCÜOl' Tahres. 

Se levantó la sesión. 

R. SILY'\' CRUZ, 

Hodactor . 
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